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S U M A R I O

Parto oficial.

Presidencia del Directorio Militar,
Real decreto autorizando al Subsecre

tario del Ministerio de la .Goberna
ción peerá'admitir al servicio activo, 
en la escala de Auxiliares mecánicos 

' del Cuerpo de Telégrafos, a los fun- 
cionarios que perteneciendo a la 
misma se hallen actualmente en ex
pectación de destino por falta de 
vacantes.—Página 1586, 

r0tro disponiendo que D. Joaquín de 
Iiuvralde y López Silvero, Cónsul 
general en la Habana, pase a conti 
nuar sus servicios, con dicha cate-, 
garla, al Consulado general de U\ 
Nación en Méjico.-—Página 1586. 

Otro ídem que D. Juan Potous y Mar
tínez, Cónsul general, nombrado en 
Méjico, pase a continuar sus servi
cios, con dicha categoría al Consu
lado general de la Nación en la Ha
bana.—Página1586. ¡ ■. ; ̂

'Otro ídem qué D. Antonio Saqué y Sa
cona, Cónsul de primera clase, ce*. 
sante, p&se a prestar sus servicios* 
con dicha categoría, al Consulado 
general de la Nación en Montreal.—• 
Página 1586. 

piro declarando jubilado a D. Eufra
sio Belda Molió, Jpfe de Administra- 
eión de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda piiblica, Interventor de Ha* 
rienda de la provincia de Badajoz, 
concediéndole honores de Jefe supe
rior de Administración civil, libres 
de gastos.—Página 1587.

Piró concediendo a la villa dé Alma
dén, provincia de Ciudad Real, el 
titulo de Ciudad y a sit Ayuntamien
to el tratamiento de Excelencia. — 
Página 1587.

Btro aiitorízamlo al Ministerio de Fo- 
" mentó para contratar, mediante su

basta pública, la ejecución en dos 
años de las obras dé mejora de la 

Acequia de Labradores dc \ Málaga,-**' 
Páaina 1587/ - ^

Otro aprobando el proyecto reformado 
del viaducto de Ardisa en la carre
tera de Ayer be a Egea de los Caba4 
lloros, corespondiente ra las obras de 
la presa y canal del Gallego (Pliegos, 
del Alto Aragón) .—Página 1587.

Otro desestimando el recurso de alza
da interpuesto por D.José Ignacio 
Saiorras, representante de los here
deros del Conde de Giiell, declaran
do firme la resolución dictada por 
el Gobernador civil de Barcelonai . 
que decretó la necesidad de, la ocu
pación de la cantera señalada con el 
número 1, co% destino a last obras 
de conservación del puerto de. Ga-. 
rraf.—Páginas 1587 y 1588.

Real orden concediendo Real licencia U 
D. Fernando Canthal y Girón, Agre
gado g la' Embajada de España en 
París, para contrer matrimonio con 
la señorita doña Ana María. Scm- 
prún y yaillant.—Página 1588.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacienda.
Real orden autorizando a D. Valentín 

Azuara Gimeno para instalar en Za
ragoza una fábrica de alcohol des
naturalizado.—Página 1588.

O ira disponiendo q u é el puntó habi
litado de Vegada o deje de depender 
de la Aduana de Tapia y quede afec
to a lá de Ribadeo.—Pagina 1588.

Otra relativa al sello que con la ins-
. cripción de “Hacienda provincial— 

Timbre ” se ha de estampar en las 
barajas o juegos de naipes.—Pági
nas 1588 *y 1589.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermo se encuentra 
•disfrutando £>. José Antonio fie Agre
da González, Arquitecto del Catastro 
urbano.—Página. 1589.

Gobernación.
Realorden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a i) . Luis Gon
zález de Junquitu Vüardell, ¿efe de 
Administración civil de primera cla
se, Secretario del Gobierno, civil de

' Barcelona,—Página 1589*

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden prorrogando por un mes ti 
* licencia que por enfermo se encueni 

tra disfrutando D. Amaro Patiñl 
Vázquez, Portero cuarto en la Jcfai 
tura provincial de Estadística d i  
Lugo.—página 1589.

Otra disponiendo que en el término di 
veinte días procedan las Cámara  ̂
que forman la sexta Zona (Andaluz 
cía) a efectuar las correspondientes, 
elecciones para la designación del 
Vocal que haya de representarlas eti 
la Junta Consultiva de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación. 
Página- 1589. *

Otra abriendo una información públi
ca en este Ministerio sobre el esta
do de las industrias sidero-métalúr- 
gicas de Vizcaya en relación con last 
peticiones dé las clases trabajado
ras.—Página 1590.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. José Alfonso Mon
cho, Ayudante tercero de Esiadístu 
¿a.—Página 1590.

Administración Central

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
M arina.—Sección del Perscmal.—Rela

ción dé los opositores admitidos pa
ra tomar parte en la convocatoria a 
plazas de Taquígrafos-mecanógrafos 
de la Escuela de Guerra Noval.—  
Página 1590.

F omento.— -Dirección general de Obras 
publicas.—Conservación de carrete
ras por contrata.—Autorizando g las 
Jefaturas de Obras públicas de las 
provincias para que anuncien, ce-, 
labren y adjudiquen las subastas dé 
las obras de conservación de carre
teras que figuran en. la velación que, 
se insería^-Pájgina 1590.

Anexo  1.° —- B olsa . — Oposiciones, —• 
Subastas.— A dministración provin 
cial.— A dministración  MUNICIPAL.—* 
A nuncios de previo  pago.

Anexo 2.®— E dictos.
A n exo 3.°-—T r ib u n a l Supremo.—Salaí 

de lo Cont ene lo$o -adro m istral iyófr* 
Pliego, 32*
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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Dón Alfonso XIII 
iq. D. g ) ,  S. Mt. la Re in a  Doña Victo- 
icia Eugenia; S. A. R. el Principo de 
‘Asturias e Infantes y demás personas 
le  la Augusta Real Familia continúan 
$in novedad en m importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R  

/ '  EXPOSICION
SEÑOR: Uno de tos servicios de ma

yor importancia, entre los encomen
dados cal Cuerpo de Telégrafos, es, in
dis cud Memento, el que tiene por ob
jeto ©1 mantenimiento y reparación d© • 

.. Jos. aparatos afectos a las comunica- ; 
€ iones eléctricas,; ;al igual qué/sucede i 
©oa las líneas,- no hasta, siquiera sea : 
de la mayor trascendencia, que los'  
Ti páralos se adqui eran y construyan , 
de la mejor calidad y aun que so ins
talen en las más perfectas condiciones • 
•posiMes; es imprescindible, además, 
manos hábiles y realmente especiali- j 
sacias que los sepan conservar, entre- ■ 
tener y reparar hasta conseguir do -? 
cada uno de ellos el máximo rendi- * 
miento, evitando costosos dispendios 
id Tesoro y permitiendo que en cada / 
momento esté perféctamente útil para ? 
llenar s-u misión une de los elementos 
consustanciales del telégrafo. Y sin 
embargo de ser éstti una verdad axio
mática, forzoso es reconocer que, co
rriendo parejas con su importancia, 
está el descuido con que a este aspec
to del problema telegráfico se atiende; 
aun descartando la parte material dél 
mismo, basta observar el exiguo nú
mero de Auxiliares mecánicos que ;

- IcónStituyeír Ta escala correspondiente ¡ 
del Gqerpo de Telégrafos, insuficiente 
& todas tuces para satisfacer las ne
cesidades del tráfico, para-poder afir- ■ 
mar que & dicho aspecto del servicio 
se le ha considerado corno uno de los < 
más secundarios, no obstante la deci
siva influencia que ejerce en la bon- f 
dad y rapidez de las «ommic&cioneá, 
y aun la economía que puede' repre- . 
sentar para el Erario. . /  ' v ^

De aquí la necesidad de agotar ■ 
©usutas medios existan y que puedan ' 
remediar la falta manifiesta de per
sonal, sin perjuicio de que, en su día, 
se procure al problema una solución 
más acabada j  definitiva. A este res- .■ 
pedo, el Directorio Militar no lia po- ■: 
dido menos de tornar en consideración 
la propuesta que le ha sido hecha por 
lá Dirección general de Comunicacio

nes, encaminada a que, desde luego, 
se admitan al servicio activo de su 
clase a los Auxiliares mecánicos de 
Telégrafos que actualmente; se hallan 
en expectación de ingreso por falta de 
vacantes, pues aparte de las exigen
cias del servicio, ha pesado grande
mente en el ánimo del Gobierno la 
consideración de que i a mayor parte 
de los mismos proceden de convoca-  ̂
toria abierta en/el año 1919, pesando 
sobre ellos la amenaza de continuar 
indefinidamente en tan angustiosa si
tuación por tratarse de escala r uy 
reducida y de escasísimo moví V: ido.

Por otra -parte., tampoco pueden 
oponerse a la solución apuntada di
ficultades de carácter económico que 
tanto pesan en la opinión del Direc
torio, ya que en realidad la admisión 
de tan modestos funcionarios y en¡ 
número que nú excede de 25, no puede 
considerarse corno ¡aumento de perso
nal; y* aparté de los henéficios inme
diatos que han de reportar ál servi
cio y,. consiguientemente, a la Admi
nistración, su admisión no implicará 
aumento de gastos, toda vez que para 
el pago de sus haberes puede habili
tarse la cantidad necesaria de la con
signación que para “ Imprevistos ’■ 
figura en la Sección 6.a, capítulo 33, 
artículo 11 de los-vigentes presupues.- 
tos, médiante; uña transferencia de 
créditos.. ,

Fundado en las razones que prece
den, el Presidente interino que sus
cribe, de acuerdo con el Directorio Mi
litar, tiene el honor de 80010101 a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecta de Decreto a '

Madrid, 14 de Septiembre de 1925.
SEÑOR: ' ‘

A L. R. P. de V. M.,
A n ton io  Magaz y  Pe k s

REAL DECRETO
A propuesta del jefe del Gobierno, - 

Presidente interino del Directorio Mi- i 
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
-Artículo; i.10 Se autoriza al Subse

cretario del .Ministerio de Ja- Goberna
ción para admitir al servicio activo en 
la escala de Auxiliares mecánicos del 
Cuerpo de Telégrafos a l os funciona- ; 
rips que, per-teñe©i endo a la misma, se *- 
hallan actualmente en: -expectación de 
destino por falta de vacantes.

Artículo 2.° Los haberes que de- - 
venguen dichos funcionarios se satis
farán con cargo a los. capítulos 29 y 
31, artículo 1.° en ambos, apartado 
“Auxiliares * mecánicos” de la Sec
ción 6;* del presupuesto vigente, para 
lo ©nal m transferirá a los menciona
dos capitulas y artículos la cantidad 
necesaria del crédito, consignado para

“Imprevistos” en la misma Becciérf| 
capítulo 33, artículo 11, &

Dado en Palacio a catorce de Bep-|
tiembre de mil novecientos veinticinco1!’é-

ALFONSQ ^
El Prosieente luíerlDó Col Directorio Militar^ 

A n to n io  Magáz y  Piras,

REALES DECRETOS.
Por convenir así a1! mejor servid' 

ció, ^
.Vengo en disponer que D, Joa

quín de Iturraldo y López Silvero,  
Cónsul general en La Habana, pas^
a continuar sus servicios, con di-6' |;
cha categoría, al Consulado general 
de la Nación en Méjico. /-

Dado en Palacio a catorce det 
Septiembre de •■■na# novecientos veih-f 
ticinco. . . .  ?

- ÁLFONSG ^
El Presidente interino dei Directorio Milita?*:

A n t o n io - Mag az  y  P u k s . ,• f

Por ‘convenir así ail mejor serviT 
ció, ' • l

Vnego en disponer que D. Juan  
Potous y Martínez, Cónsul general| 
nombrado en Méjico, pase a conti-f 
nuar sus servicios, con dicha cao 
tegoría, al’ Consulado general de la| 
Nación en La Habana. i

Dado, en Palacio a catorce deí 
Septiembre de B ill novecientos' vem-i 
ticinco,.

ALFONSO ;
El Presidente hiterino dél Directorio Militar^

. A nton io  Ma g a z ' y  P e r s . ?•

En atenciónca las circunstancia^ 
que concurren eii D. Antonio Su
qué y Sucona, Cónsul de primera* 
clase, cesante, ■ R |

Vengó en disponer que- pase a| 
prestar sus servicios, con dicha ca-J 
tegoría, ail Consulado general dé la| 
Nación en Montreal; en la inteHigerw 
cia de que éste nombramiento co '̂ 
©responde al primer turnó que ó í 
artículo 16 del texto Refundido def 
la vigente ley Orgánica de Jas ca4; 
rreras Diplomática, Consular y dó 
Intérpretes señala á la colocación 
de .funcionarios cesantes de 14 mis-* 
ma categoría.

Dado en Palacio á catorce dd 
Septiembre de mili novecientos 
ticinco. ;v

ALFONSO
El Presidente Interino dél Directorio

A n ton io  M.ag¿^z X  PJAg
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V engo  en, decla ra r  jubilado, p o r  él 

a rtícu lo  89 del R eglam ento  de 7 de 
Septiembre, de 1918, con el h ab er 
que po r c la s if ic á c ió n  le co rres pon.. 
;da, a D . E u frasio  Be Id a. Molió, J e 
fe de A dm inistración  de segunda 
;c¡Jase¡ del Cuerpo general de Adm i
n is trac ió n  de la H acienda pública, 
Jn le rv en to r de H acienda de la p ro 
vincia  de B adajoz, o torgándole al 
p ropio  tiem po, en atención a su s  d i
la tad o s  servicios, los honores de 
Jefe  su p erio r de A dm in istrac ión  ci
vil, lib res de todo gasto , de confor
m idad  con lo d ispu esto  en el p á 
r ra fo  segundo del artículo. 13 de la 
Jey R eguladora del im puesto  sobre 
g ran d ezas  y T ítu los, C ondecoracio
nes. y H onores, texto  refundido  de 
% de Septiembre- de 1922.

Dado en Palacio  a diez y seis de 
Septiem bre de mili novecientos V( in - 
’ticinco,

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Mil llar,
A n t o n io  M á g a z  y  P e t is .  •

 Q ueriendo dar una  prueba de Mi 
Real aprecio a la v illa  de Almadén, 
p rov incia  de Ciudad Real, por su la 
boriosidad , in d u s tr ia  y constan te  

-desarro llo ,
Vengo en concederle d  títu lo  de 

•jCiudad, y a  su A yuntam iento el t r a 
bam iento de Excelencia.

Dado en Palacio  a cal oree de 
'Septiem bre de mili novecientos vein 
tic inco .

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n to n io  M aqaz y  Psns.

A propuesta del Jefe- del Gobierno, : 
Presidente in te r no del Directorio Mi
litar, de acuerdo con éste y con el in
forme del Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente-;
- A rtícu lo : único. Be autoriza al Mi
nisterio. de Fomento p a ra  contratar,' 
(mediante subasta pública, la ejecución 
.en dos años de las obras de m ejora de 
la acequia de Labradores, de Málaga,

.* ¡con sujeción al proyecto aprobado p o r ;
, Real ■orden, de L'6 de Octubre de 1922, 

cuyo presupuesto de contrata im p o rta ; 
,543.426,88 pesetas, las cuales se. abo
naran con cargo a] crédito del capí
tulo .23, artículo 1.°, concepto 2.° del 
presupuesto dé dicho 'Ministerio en c!

. prim er año,;.. al mismo crédito, con
cepto 1.°, en el segundo, y a los fon
dos con que ha de -contribuir la Co
munidad de regantes de la  vega de 

'Málaga duran te  la  ejecución de Jas:

obras,, e n  y M ud  do tos: con^rom isas 
de auxilio que tiene contraídos.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Septiembre de m i l  novecientos, veinti
cinco.

ALFONSO

El Presidente interino del directorio Militar,
A n t o n io  Magaz y  P e k s ,

A propuesta del Jefe del Gobierna, 
Presidente interino del D irectoría Mi
litar, de acuerdo con éste y con los 
Consejos de Obras públicas y de E s
tado, ¡

Vengó en decretar lo siguiente; 
Articuló i:* Sé aprueba el proyec

to reformado del viaducto de Ardisa, 
en la carretera de Ayerbe a Egea de 
los Caballeros, correspon di en te a las 
obras de la presa y canal del Gállego 
(riegos del Alto Aragón), suscrito en 
18 de Marzo último por el Ingeniero 
Sr. Núilez Casquete, que da lugar a 
un presupuesto adicional ele 74.417,70 
pesetas para obras por contrata y a 
otro de 86.667,70 para el general, co n . 
las siguientes prescripciones propues
tas por el Consejo de "Obras públicas:;

a) En la ejecución de las obras se 
estudiará detenidamente la disposición 
de los cimientos de las pilas, que tal 
como se representan en los planos pa
recen tener un talúd demasiado ten 
dido para la debida transm isión de las 
presiones y poca profundidad.

b) Se eleva a 60.000 pesetas la 
partida alzada para cimbras y anda- 
mi os.

Artículo 2.° Como consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo anterior se 
aprueba el tercer presupuesto general 
reformado de las obras de la citada 
presa y canal, cuyo importq total as
ciende a 18,822-563,21 pesetas, y com
prende los Siguientes presupuestos 
parciales:;

PeseUxs*

Obras p o r contrata...... 12:951.053,89
Idem por concurso...... 151.612
Adquisición de agióme- ' 

rantes por concurso. 2.836.718 
Obras por adm inistra

ción ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.784.317,12
Expropiaciones .........A  98.862,20

Artículo 3*° Se au toriza . al Minis
terio  de Fomento para ejecutar las 
obras del expresado viaducto con s u - ; 
¿alción al proyecto que se aprueba, con 
cargo al crédito del capítulo 23, a r 
tículo í :V concepto 4.° del presupuesto 
de Obligaciones de dicho Ministerio, a 
cuyo efecto se declara ampliada la 
contrata en el im porte íntegro del adi
cional que se produce para obras que

se. ejecutan .por este sistema, o sea, ei$[ 
,1a cantidad de 74,417*76 pesetas., , 

Dado en Palacio a diez y seis d$j 
Septiembre de mil novecientos ¡Vein-* 
ticinco.

; ALFONSO;
El Presidente interino del Directorio M ilitarj

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Visto el recu rso  de alzada ín te r-  
puesto  po r D. Jo sé  Ignacio Sato
r ra s  y Macía, en rep resen tac ión  del 
los señores herederos del Conde de[| 
Güell, co n tra  reso lución  d ictada po ij1, 
eil G obernador civil de Barcelona* 
que declaró la  necesidad de ocupa-;, 
ción de u n a  can te ra  (la señaladaf: 
con el núm ero i ) prop i edad de los; 
recurrentes, expropiada con destino a| 
la utilización del puerto de Gartaf*5 
construido en el término municipal de * 
Sitges; y  - ■ >,

Resuütando que, publicada en é l; 
Boletín Oficial de la provincia la re-V 
la ción nom inal rectificada de loé' 
p ro p ie ta rio s  in teresados en la  éx-r 
p rop iac ión  incoada p o r él eoncesfo-;¡ 
n a r io  del puértó  de G arráf, p a ra  píifi 
rec lam aciones con tra  la  ocupación’ i 
In ten tada , sólo se p rodu jo  en tlém ~ 
po reg lam en tario  la que suscribe  elj 
apoderado de los sucesores del Goii< 
de de Güell alegando que la can te ra :’< 
dé cuya expropiación se t ra ta  no m \  
necesa ria  p a ra  la u tilizac ión  del] 
puerto  de G a rra f : 4

R esultando  que, pasado el expedí 
diente a inform e de Ha Comisión/í 
provincial de la  D iputación, lo emí-4! 
te  en el sentido de qué procede des-» ¡ 
e s tim ar la reclam ación  form ulada; j 
por los recu rren tes , y, po r con/sin 
guíente, dec la ra r la necesidad de la  
ocupación proyectada: _  ‘ ]

R esultando que la J e fa tu ra  dé 
Obras públicas de la provincia , a l 
evacuar el inform e que se le había* 
in teresado , se p ronuncia  resuelta-»; 
m ente en favor de la  necesidad  dé; 
ocupación de la can te ra  núm ero  1*1 
propiedad de los hered ero s del Con«*. 
de de Güell:

R esultando que, de conform idad/ 
con los in fo rm es expresados, el Go-*| 
bernador civil, por decre to  de 
'del F ebrero  ú ltim o, acordó f e  n e c é ^ ! 
éi-dad de la ocupación in ten tada , ! 
blicándose el mismo en el Boletín; 
Oficial de la provincia correspon-?1 
diente ail día 11 de Marzo próximo; 
pasado :

R esultando que* concedida v is ta  
del expediente .al recu rren te , no hi
zo uso de su derecho dentro de loé 

p la z o s  que sucesivam ente se le eon-4] 
cedieron, dejándolos tra n sc ü rr ir  ü0l$ 
pxceso ;
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i" Vistos los artículos 14 y s igu ió »- 
|es de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879 y los 
Concordantes del Reglamento diota- 
Üo. para su ejecución;
} Considerando que las razones 
Aducidas por los recurrentes para 
'abogar por ¡la improcedencia de la 
ocupación decretada, no destruyen 
ni siquiera desvirtúan los funda
mentos en que aquella declaración 
,fee apoya, pues se trata de una con
cesión oficial para la utilización de 
panteras con destino al puerto de 
jtrarraf, cuyas obras de conservación 
>xigen indispensablemente la cea- 
pación permanente de una cantera 
para da extracción de las escoib - 
ras que se emplean en la reposi-. 
’ción'de volúmenes que con los tem
porales frecuentes arrastra él mar 
de ios diques del puerto en cues j. 
jtión,. y. esto sentado, y teniendo en 
cuenta que la cantera . número i,- de 
los Condes dé Güell, se halla s it ia 
da e.n las proximidades-de la obra, 
parece evidente que ¡la ocupaCi.0a.se 
refiera a ella y no a otras más dis
tanciadas de aquélla, para lo cual se 
ofrecerían las mismas dificultades 
je gal es con idénticos trámites que 
en eil presente caso:
* Considerando que tanto la Comi
sión provincial de la Diputación co
rno la Jefatura de Obras; públicas, a] 
emitir sus respectivos informes, lo 
hacen razonadamente, en el sentido 
dé que procede acordar la necesidad 
de ocupación intentada con carác
ter. permanente por lo que se re
fiere a la cantera señalada con e! 
número 1.

Considerando que no habiendo 
utilizado Tos recurrentes en tiempo 
)e-l derecho de vista del expediente 
que solicitaron y se les concedió re
petidamente, se está en el caso de 
,tener les por decaídos en el ejercicio
'del mismo;

A propuesta del Presidente inte
rino del Directorio Militar, Jefe del 
Gobierno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se desestima el recurso dé alza

da interpuesto por D. José Igna
cio Satorras y Macía, representante 
de los herederos del Conde de Güell, 
fe o l ü f ñ n é o  firme la resolución dic- 
■tad£ per el Gobernador civil dé Bar
celona que decretó la necesidad -de 
Ocupación de la cantera señalada 
eon el número 1, con destino las 
;obras de conservación dél puerto <je 
ÍGarraf, construido en ei término mu
nicipal de Siíges.

Dado en Palacio a diez y seia de ,

Septiembre; de mil novecientos vein
ticinco*

; ALFONSO.
Gt Presidente Interino del Directorio M ilitar,

A n t o n io  M agaz y  P e e s

REAL ORDEN

Accediendo a lo solicitado por usted, 
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien concederle su Real licencia para 
contraer matrimonio con la señorita 
doña Ana María Semprún y Vaillant, 
teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en la interesada.

De Real orden lo digo a usted par.a 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a usted muchos años. Madrid, 12 
de Septiembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor D. Fernano Caníbal y Girón, 
Agregado de Embajada en la de Su 
Majestad en París.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESH A C I E N D A

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Valentín Azuara Gimeno, 
fabricante de alcohol vínico de Zara
goza, solicitando autorización para 
instalar en dicha capital una fábrica 
de alcohol desnaturalizado, compro
metiéndose a cumplir los requisitos 
que se exigen én el vigente Reglamen-» 
to de alcoholes en sus capítulos 4,° 
y 6.o; - - \ ' V;

Vistos los artículos 60 y 61 y los 
capítulos 1.°, 6.° y 8.° del vigente-Re
glamento de la Renta del alcohol; y 

Considerando que el primero de los 
citados artículos permite la instala
ción de las fábricas de esta ciase en 
localidades donde resida un Inspector 
de alcoholes, en cuyo caso se encuen
tra Zaragoza, y que, por lo tanto, pro
cede acceder á lo que se solicita, siem
pre que se cumplan las demás pres
cripciones reglamentarias, " •

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesífe per esa Di
rección general, se ha servido dispo
ner-que sé autorice a D. Yalentín 
Azuara; Gimeno para instalar en Za
ragoza una fábrica dé alcohol desna
turalizado- debiendo ajustarse en su 
instalación y  funcionamiento a lo 
prescrito en los capítulos 4.°, 6.» y 8.° 
del . vigente Reglamento de la Renta 
del alcohol

De Real orden lo digo a Y. I; para' 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guárde a V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1925.

©I ¡Subsecretario encargado del Minísteiiv,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Cámara de Comercio, Industria y Na
vegación de Ribadeo (Lugo), eii la que; 
se solicita que el punto habilitado de 
V egadeo, que actualmente pertenece a 
la Aduana de Tapia (Asturias), sea in
corporado a la Aduana de Ribadeo : 

Resultando que se trata de que un 
punto habilitado de una provincia paso ’ 
a serlo de la Aduana de la provincia 
inmediata, que por estar más próxi
ma al mencionado punto y por la re-, 
lación comercial marítima entre am
bos, hace más breves y más econó
micos los transportes;

Resultando que se basa en 'estás 
circunstancias la Cámara solicitante, 
y que oída la. Comandancia de Cara
bineros y Aduana principal de Lugo 
las confirman y se pronuncian favo
rables a la petición:

Resultando qué estudiada la cues** 
tión en.su aspecto de orden admiáis--, 
trativo, .quebranta la forma en cuan
to a la jurisdicción provincial, pues-, 
to que un punto de una provincia 
debe ser administrado por la Admi
nistración de la misma, y no por la 
de la inmediata; pero es de tener ett 
cuenta que, de hecho, en nada ha de 
alterarse la buena marcha de la Ad
ministración; y ,

Considerando que si estimada la pe
tición se altera un sistema con alte
ración meramente formal, y en cam
bio se benefician los intereses de uná 
localidad, sin perjuicio de tercero ni 
de los intereses del Tesoro, es indu
dable que debe prosperar la solución 
de más; conveniencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servia, 
do acordar que el punto habilitado dé 
Yegadeo deje de depender dé la 
Aduana de Tapia y quede afecto a la' 
de Ribadeo.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid,
5 de Septiembré de 1325. ' /

BI Subsecretario encargado del Ministerio,
0ORRÁL

Señor Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Para dar cumplimienL 
to a lo determinado en las régla». 
tercera, cuarta y quinta de la Real
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ondep de 28 de. Agosto, último y de 
‘̂ conformidad con lo dictaminado, por 
ese Centro y propuesto por la Di-, 
rección de la Fábrica Nacional del 
¡Ijimbre,

S.; IvI. el Rey (q. D. g.) se lia ser-: 
y  i do resolver:

1.° El sello que con Ha inscrip
ción de “ Hacienda provincia l.' T im 
bre” ha de justificar el pago del re-, 
cargo del 10 por 100 establecido so--; 
bre el impuesto del Tim bre en e'l 
artículo 241 del Estatuto provincial, 
se estampará en el cinco de espa
das en su mitad superior, en la que. 
■sé dejará un espacio en blanco su
ficiente para ese timbrado, que no 
será mayor que el espacio que ocu
pa el sello correspondiente al tiniHí 
bre del Estado. •

2.° Para dar cumplimiento a lo 
anteriormente dispuesto, todos loa 
fabricantes de naipes y las Adm i* 
nistraciónes de Rentas públicas de 
las provincias respectivas, eohtiiuiá- 
rán realizando las operaciones dev 
terminadas en los artículos 204 y 
20G del Reglamento de 29 de Abril 
de 1909, sin otra diferencia que la 
de liquidar é ingresar separad amen- 
te el impuesto del timbre del Esj  
lado y el recargo provincial, dando 
a éste la aplicación especial que le 
corresponde.

3.° Se aprueba el modelo de se-: 
lio  qúe propone la Dirección dd la 
Fábrica Nacional del Timbre, redu
ciendo su tamaño en términos que 
permitan su acoplo en..el naipe, sin 
:<jue pueda exceder el espacio que 
ocupe del que en la parte in ferior 
ocupa el* del Estado, dándole idén
tico colorido para facilitar su es-i 
tampación.

4/ También se autoriza para el 
timbrado provincial la creación de 
jun sello de 15 céntimos, de igual 
tamaño que él anteriormente indica
do, para la estampación en las ba
rajas o juegos de naipes con dibú- 
jos o figuras distintas de la españo
la, denominados de “ tipo francés*’ , 
que tributan para el Estado con una 
peseta 50 céntimos, según lo dis
puesto pn el párrafo segundo del a r
tículo, 211 de la \éy del Tim bre, dan
do a ése sello, cuya creación se au^ 
¿briza,: un* colorido igual al del Es
tado que se estampa en los citados 
naipes.

Lo qué de Real orden comunicó 
a V. I. para su conocimiento y e! 
de las personas-, oficinas y entida
des interesadas, todas las que -se su
jetarán a su cumplimiento y a lo 
dispuesto además en la Real orden 
do ,28. de Agosto último, cuando Ia£ 
fábricas estén sitas dentro de laa

Provincias Vascongadas. Dios guar^ : 
de a V. I* muchos años, Madrid, 14 
de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL’

Señor Director, general de Rentas 
públicas. • i

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Antonio de Agre
da González, Arquitecto del Catastro 
urbano adscrito a la provincia de Gua- 
dalajara, en solicitud de prórroga de 
un mes en la licencia que por enfer
medad disfruta, por 'continuar en el. 
•mismo estado, como acredita con cer
tificado facultativo, ajustado a lo dis
puesto en la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, y teniendo en cuen
ta que concurren los requisitos deter
minados por el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se conceda al referido 
funcionario primera prórroga de un 
mes en la licencia que por enferme
dad viene disfrutando, con abono de 
medio sueldo, y á partir d e l día 14 
del comente mes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Septiembre 
de 1925., . ;| ¡

SI £ah*scretario encargado Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe del Servicio del Catas- 
Tro de urbana:. . / ’T T

G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha servido conceder un mes de li
cencia por enfermo, con arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento dé 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre último, a D. Luis 
González de Junquitu Vilardell, Jefe 
de Admnistración civil de primera 
elase, Secretario de ese Gobierno,, de
biendo disfrutarla en los balnearios de 
Alhama (Zaragoza) y Tolox (Málaga), 
a partir del día de hoy.

De Real orden, lo digo a V. E. para 
su conocimiento, y efectos, con inclu
sión del oportuno, expediente. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
15 da Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P.

CALVO SOTELO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Amaro Patiño Vázquez^ 
Portero cuarto, que sirve en la Jefa* 
tura provincial de Estadística de Lu-# 
go, en solicitud de que le sea conce* 
dido un mes de prórroga á la licencia 
que por enfermedad se halla disfru-í 
tando, y teniendo en cuenta lo dis-ó 
puesto en el artículo 33 del Regla* 
mentó de 7 de Septiembre de 1918 y 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de Diciembre 
último, • •■■! . . ,  i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermedad, con m§dia 
sueldo, empezándose a contar esta l i*  
cencía el día 10 de los corrientes ^ 
con residencia en Lugo. ;

De Real orden lo digo á V. I. paré 
su conocimiento y efectos. Dios gitar^ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Septiembre, de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio  ̂

-  . ' • AUNOS . v

Señor Ordenador de Pagos por obli-s 
gaciones de este Ministerio*

limo. Sr. : Vacante, por fatlecimfciiV 
to del Presidente de la Cámara da 

, Comercio, Industria y Navegación daf- 
; Sevilla, el cargó de Vocal represen

tante de las Cámaras de la sexta zonaf 
(Andlucía) en la Junta consultiva de 
Cámaras de Comercio, Industria y Na*, 
vegación, * * : -2

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser*, 
vido disponer que en el, término da 
veinte, días, a contar desde la publi* 
cación de esta Real orden en la Ga* 
ceta de Madrid, procedan las Cáma*. 
ras que forman la sexta zona (Anda* 
lucía) a efectuar las correspondiente* 
elecciones para la designación del Vo-< 
cal qüe haya de representarlas en lai 
mencionada Junta consultiva, debien-t 
do remitir sin' pérdida de tiempo las 
actas con el resultado del escrutinio 
a la Jefatura Superior de Comercio y  
Seguros. !

Lo que de Real orden digo a V. I.
. para su conocimiento y demás efectos* 

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 14 de Septiembre " de 1925.-;w‘- ¿T

El Subsecretario encargado del Ministerio^
■ AÜN03 ,

Señor Jefe superior de Comercio Jj, 
Seguros. ; .
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Ilmo. Sr.: Constituida, de' acuer- 
do con la Réal orden de 23 de Agos
to último, la Comisión para el oxa- 
üncn del estado de las industrias si- 
Ifcero-mctalúrgieas vizcaínas, en re
lación con las peticiones formuladas 
por tas. clases trabajadoras, se im
pone en primer término, de canfor-.

; iniciad con los propios preceptos 
lie la citada Real orden, abrir una 
Información pública que sirva deba
te a ulteriores estudios y delibera-. 
cienes. ; : '

E{n virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser

vido disponer:
1.° Se abre ante el Ministerio de 

fFrabajo, Comercio e Industria una 
Ixríormacidn publica, oral y escrita, 
a la que podrán concurrir todas 
tas entidades^y personas Interesa
bas en la matéria.

/2.° El plazo para la información 
: escrita será de quince días, a partir- 
¡fie la publicación de esta He al oom 

' ’ien. La oral habrá de verificarse él 
último día de la información, ante 
los .Vocales de la Comisión referi
da, a las doce de la mañana.

: 3.° Las personas y entidades in-
. teresadas remitirán cuantos escritos, 

datos y documentos estimen opor-i 
¡tuno al Secretario de Ja Comisión;: 

, #Lnisterio de Tirabajo,; Comercio e 
* Industria.

De) Real orden lo digo a V. I, para 
£u conocimiento y demás efectos; 
í>ios guarde a V. I. muchos 
•Madrid, 16 de Septiembrede L925. *

E! Subsecretario encargado (leí Ministerio,
AÜNO.S .

Señor Director general de Tirabajo 
y Acción Social. '

Ilmo. Sr.; Visto el expedientó pro- 
. movido por el Ayudante . tercero de 

%tadísticg D, José Alonso Moncho, 
mm destino en la Jefatura provin- 
eiaLde Huelva, en. solicitud de que 
>e Je conceda un mes de licencia 

v por >causa de;enfermedad, y  tenien
do en cuenta lo dispuesto en el ar-

• lículo 33 del..Reglamento .de 7 de 
Septiembre de 1918 y en la Tteái or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre ultjmq,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido
* “fc bien conceder ál "Sr. Alfonso Mon

cho un mes de licencia con sueldo
. entero, con las limitaciones estable

cidas en el articulo 7.° de la Real 
sdrden citada.

De; Real orden lo digo a V. I. pa~ 
i& su conocimiento y efectos. )3ios

fguarde a V. I. muchos años. Ha- ~ 
drid, 16 de 3^tiem brél de t

El ^ntecFetario encargado del Ministerio, 
. A Ü N O S

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio»

DEPMTáMEfl?OS MlfllSTERIALES

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

M ARIN A

SECCIÓN DEL PERSONAL
Relación de los opositores corres

pondientes al segundo-grupo que han 
sido admitidos para tomar parte en la 
convocatoria anunciada en la, Gacéta:. 
de Madrid  número 191, da 10 de Ju
lio último, para cubrir cuatro plazas 
de- ^Taquígrafos-mecanógrafois, c o n 
destino a la Escuela de Guerra Naval, 
los cuales deberán presentarse para 
sufrir examen en la citada Escuela, 
establecida en la calle de Quintana, 
■número 4, de esta Corte, el martes 22. 
del actual, a las diez de la mañana

Doña Carmen Idoeta Macla.
Doña Pilar Huertas Lesna a.
Doña María del Pilar López dé Regó 

Robert.
Doña Luisa Muñoz Guerra.
Doña Lourdes de la Cruz Marcos.
Doña Carmen /Gaspar y de Ilúeibes.
Doña Maríá cíe ios Dolores Menén- 

dez Fernández, ,
Doña Luisa Sevilla Arcas.
Doña Francisca López Maristany.
Doña Pilar del Barrio Nogué.
Doña Dolores del Barrio Nogué.
Doña5 María ,dal*Carmen, Ramos-Iz

quierdo Bastoriii.
Doña Elena Vizmanos Lázaro.
D. José Luis Canse eos Genis.
D. Emilio Ignacio Pardillas Gonzá

lez Clós.
D, Enrique: González Sarnniguel.
D. Alejandro Elias Policiano Pavo»
D. Manuel Bravo Linares.

; D. Fausto Jiménez Martín.
D. Demetrio Bouso Martín-Urda.
D. Juan Cadenas Camino.
Dí Florián José Díaz Núñez.:
D|. Francisco Fugel García.
D. Fernando Andelino Esteban Gar

cía. - -
Madrid, 16 de'B en ti er Ubre de i  925» 

El General Jefe de la Sección del Per-r 
. sonal, Eloy Montero Santiago.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS POR 
CONTRATA

Examinado el expediente referente 
a la distribución y aplicación del cré
dito de 27 millones de pesetas para

contratá de obras de conserváción ief 
todas clases de las carreteras del Es--' 
tado, autorizado según el artículo 18 
del Real decreto-ley de .30 de Junio de; 
1924 (Gaceta del 1.° de Julio), de 
aprobación de los Presupuestos gene
rales del Estado para 1924-25 v.vigétÍH 
tes según el artículo 1.° del Real de-¡ 
ereto-ley de 1.°.de Julio de 1925 (Gace* 
ta del 2), de aprobación de ios corresH 
pendientes para el corriente ejercicio; 
económico de 1925-26, en relación coú 
el estado núm. 1 de aumentos y baja$ 
en él citado, y cuya primera anuali
dad para 1925-26 se abonará con cargo 
al capítulo 12, artículo 2.°, concepto 
cuarto del Presupuesto vigente para' 
este Ministerio.

Resultando de tal expediente que 
por Real orden de 7 de Agosto de 1925 
(Gaceta del 12), y previos todos los 
trámites reglamentarios, se dispuso;:]

1.° Aprobar la adjunta distribución; 
a buena cuenta entre las Jefaturas do 
Obras públicas y en anualidades eféf 
14.500.000 pesetas del crédito de pca
setas 27 millones, autorizado por el re* 
pétido artículo 18 paqa obras de con*: 
scrvación de carreteras por contratá1 
a adjudicar en el corriente' ejercieiof 
económico de 1925-26, por Real decreJ 
to-ley de 1.°, de Julio último! (Gacetav 
del 2).

2.° Que por las Jefaturas de Obras! 
públicas se remitan con toda urgcn-\ 
c-ia y de todos modos, dentro de losfl 
quince días, a partir de la fecha dév 
la publicación de esta Real orden éiiñ 
la Gaceta de Madrid , relaciones corné 
platas y por duplicado de los proyectos! 
de conservación do carreteras que se¡ 
han de subastar por las mismas éhi; 
el ejercicio económico de 1925-26, conf 
la indicación de sus presupuestos tá*c 
les, si se ha de hacer el aeo*pio: poi( 
contrata y su empleo por adnúnis*. 
trac ion o por contrata,, si todo se bai 
de hacer por este sistema, y su dis
tribución en anualidades con rarrê lí). 
a la que se aprueba por el apartado! 
primero anterior, debiendo figurar cal 
todos alguna cantidad para el ejerci
cio de 19125-26, sin dejar tahipoco nin
guna intermedia sin cantidad ‘ cuando;

• sean dos las que se lijen para un pró-: 
yecto, y no exceder el total de .aque
llos presupuestos ni el de ninguna; 
anualMad.de las figuradas en la rela
ción adjunta en el total y anuálidaiae; 
en la inteligencia de que ?si; en algn- 
na, a pesar de esta observación, sd 
excediera del total importé á éllá 
asignado se segregará el ultimo o úl
timos proyectos que proponga, ya qué 
deben ser relacionados por orden de¡ 
preferencia, hasta conseguir que M 
suma Mal de los presupué^to's de'teí 
que queden no sea mayor que aquéh

3.° En la distribilctán en aeualL 
dadas de los. proyectos, teíndírán eá 
cuenta las Jefaturas de Obras públi
cas, además de ló dicho eú eL apáitaA 
do 2.° anterior, que, según la impúN 
tánciá del presupuesto total, .si s® 
hace el acopio por contrata y súr em-; 
pleo, por administración,; o del de con
trata, si todo se ha de hacerpor

• sistema, en * cada proyectó propondrád 
su ■ejecución en una, dos o tes, anua-' 
lidades,. compaginándolo, con ia. únl-' 
ca limitación de que el total general 
de cada uña de ellas fio hú dé ©«ce
der úél qué se fija en la adjuntare- 
Jación y evitando así el que reéMte 
algunas anqa.lidadeis parciales
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• p equeñas de adoptar el : criterio"; dé 
' títsliúbueión cada mío de dos prestir 
apuestos de los prwecios- m  las feas 

:■».© 1925-26, i 926-27 y 1927-28, . sea-
• coa;} fuere su presupuesto total o por 
contraía; y :

i.° Que por: t e  Jefaturas de Obras 
públicas se redacten- los proyectos de

• conservación de carreteras, con. sus 
presupuestos totales o por contrata* 
cuyas relaciones duplicadas se t e  pide 
en el apartado 2.°, y que deberán te 
ner aprobados antes de la remisión de 
t e  repetidas relaciones duplicadas a 
este Ministerio, a fm de que en -ellas 
figuren les verdaderos presupuestos 
totales o por contrata y no por tanto 
alzado y, en consecuencia, dentro del 
plazo de quince días, a partir de la 
fecha, de la Gaceta be Mad rid  en que 
se publique esta Real orden, y sin ot- 
yidar el cumplimiento del párrafo del 
artículo1 18, transcrito en el último* 
c o ns id erando, :cuando el acop ío se b a- 
gá. por contrata y su empleo por ad
ministración:
' Resultando que por Real decreto de 
•5 de Julio de 1920 (Gaceta delj 6): se 

’ reconoció) a  los Ingenieros jefes de 
Obras públicas, con carácter ^general, 
la facortad de distribuir los créditos 
que a cada Jefatura se a u n a ra n  pama 
Obras y servicios -de consérvete de 
carreteras por contrata, entre los tra 
mos da carreteras:- que juzguen deben 

¡ser atendidos con preferencia, y dé 
•ordenar a los Ingenieros encargados 
la redacción dé los /correspondientes 
proyectos que hayan efe servir do. basó 
a- las subastas y que sean aprobados 
por loiS mismos1 Ingenieros jefes; dan
do conocimiento de los aprobados a. la 
Dirección general de Obras núblicas 
y solicitando la oportuna autorización 
para su subasta:

Resultando que, conforme a las dis
posiciones del Real decreto acabado 
cíe citar, así como también a la Reail 
orden de 7 de Agosto de 1925, cuya 
parte dispositiva se ha copiado en el 
primer resultando, las Jefaturas de 
.'Obras públicas han remitido las rela
ciones por esta última a ellas pedidas, 
por orden de preferencia de los pro
yectos, que deben tener ya aprobados, 
cuyas subastas proponen, sin que su 
importe total ni el de cada una de t e  
tres anualidades en que se han de 
ejecutar y abonar exceda de la canti 
dad para cada una concedida en el 
estado de distribución a buena cuenta, 
a aquella Real orden anexo y  por ella 
aprobado:

Resultando que con las repetidas re
laciones, remitidas por las Jefaturas 
'de Obras públicas, se ha formulado la. 
que adjunta se acompaña, cuyas obras, 
según el último párrafo dél artícu
lo 20 del Real decreto-ley de 30 de 
Junio de 1924 (Gaceta dél 1.° de Ju
lio), vigente para 1025-26, está auto
rizado a subastar el Ministerio de Fo
mento, previo acuerdo favorable del 
Gobierno: .

Considerando que algunas Jefaturas, 
haciendo uso de la autorización que 
¡concede el mencionado artículo 18, 
hayap redactado sus proyectos para 
hacer los arelóos de piedra por con
trata y  su empleo por administración 
incluyendo los correspondientes pre
supuestos, y  como este último, aun 
haciéndose por administración, se 
carga también según el mismo artícu

lo  al crédito total fijado para obras

de conservación por contrata, en t e  
cantidades insertas en la relación ad-j 
junta, en lá columna “Presupuestos 
totales”, van englobados en conjuntó 
los dos presupuestos por- contrata y  
por administración de dichos proyec
tos, y en todos los demás van los to
tales y únicos de por contrata que en 
ellos figuran, ya que por tal sistema 
se han de hacer todas las obras que 
comprenden, tanto las de acopios como 
las de su empleo, deben las Jefaturas 
de Obras públicas que tengan proyée-r 
tos redactados en la forma primera 
tener gran cuidado al anunciar su su
basta de expresar sólo el presupues
to por contrata y exponer el proyecto 
al público con solo este presupuesto 
y los pliegos de condiciones faculta
tivas y de las particulares y econó
micas correspondientes, indícete o 
claramente en este último la distribu
ción de aquel presupuesto1, sn anuali
dades, y además de dar cuenta- al Or
denador de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio y ai Jefe del .Negocia
do' de Contabilidad del mismo de las 
adjudicaciones definitivas de -todas las 
obras de conservación de carreteras* 
en la forma expresada en el párrafo f) 
del apartado 4.° de la Instrucción de 
16 de Julio de 1920 (Gaceta deil 20) 
para la aplicación del Real decreto de 
5 de igual mea (Gaceta del 6), la da
rán tambíéhi a los mismos señores, los 
Ingenieros jefes de Obras- públicas- 

; de los importes de las anualidades de 
las obras por administración de los 

: proyectos que comprendan a la vez de 
esta clase y por contraía', a los efec
tos de la remisión, cuando proceda y 
sin'retraso, de aquellos, importes para 
evitar el no emplear a su debido tiem
po los acopios y con ello, el perjuicio 
consiguiente al "tránsito en general y, 
en definitiva, a la Administración, 
aunque no fuera más que por las que
jas fundadas que por tal retraso se 
originarán en su desprestigio por fal
ta de buena organización; todo ello en 
consonancia con el párrafo noveno del 
artículo 18, que dice: “Guando el em
pleo se haga por administración, se 
expenderán los mandamientos de pa
gos nieeesarios paya ello, con toda 
antelación y oportunidad, necesarias 
para que puedan verificarse las in
versiones de la piedra a medida que 
sea acopiada por los contratistas.” 

Considerando que con objeto de evi
tar nuevas tramitaciones que retrasen 
la subasta de mayor número de obras, 
aprovechando para cada provincia las 

.bajas que en la misma se obbyngán 
en las de esta propuesta, la repetición 
do las desiertas y las anuladas por 
no otorgarse la escritura correspon
dí ente dentro del plazo para ello fija
do, es conveniente recabar el previo 
acuerdo del Directorio Militar con ca
rácter general, y también para que, 
en vitud del carácter descentralizador 
del Real decreto de .5 de Julio de 1920 
(Gaceta del 6), y  para dársele aún 
mayor a los efectos de la abreviación 
de trámites para la subasta, para que 
se autorice al Sr. Subsecretario encar
gado del despacho de este Ministerio 
para que a su vez lo haga a las Jefa
turas de Obras publicas para: que és
tas, una vez conocidas las* bajas de las 
subastas de las obras que las corres
ponden según la adjunta relación, 
puedan proceder a la redacción y apro
bación de los proyectos que juzguen

-convenientes. y; más necesarios .paral 
su aplicación y a las subastas de Jnsj 
mismos dentro del corriente ejercí*,■ 
ció económico de 1925-26, envranddf 
únicamente a la Dirección general dé 
Obras públicas la relación de aplif; 
eación del total de tales bajas, coní 
oficio en que se exprese que los i t e  
petidos proyectos son los que se 
bastarán en virtud de la autorizar ióqj 
que por la presente s e . t e  coneedej 
sin olvidar de incluir en todos a m te  
lid adíes para el ejercicio económiocl 
actual de 1925-26, ni dejar intermediá| 
en claro si proponen su ejecución eríf: 
dos, o sea que su presupuesto le d isá  
tribuirán, en este caso, entre el citan
do y el siguiente de 1926-27 : 1 V¡

Considerando que podiendo ocurrid 
que quede desierta alguna segunda .s-u-Sj 
basta de los proyectos comprendido^ 
en la relación adjunta y, a la vez, que?l 
la Jefatura de Obras públicas corre# 
pondiente no juzgue posible ejecutará 
por administración las obras que comíÍc 
prenden en los mismos precios y co-n^f' 
di clones en que se han verificado la%  
dos subastas declaradas desiertas, deb# 
también recabarse el previo acuerdof 
del Directorio Militar, por las misma# 
razones expuestas en el considorandoT'' 
anterior, para que se autorice al se |f  
ñor Subsecretario encargado del d|sy) 
pacho de este Ministerio. para que' k\ 
sil vez lo haga a las Jefaturas í t e  
Obraos públicas, para que - éstas, , m -y 
mediatameníe que quede desierta 'xmm 
segunda subasta: en las condiciones^: 
expresadas, puedan proceder a redáte- 
ta r de nuevo los proyectos corres^ 
pondientes modificando "los primiíivo^j 
corno tengan por conveniente, redil 
c-iendo la longitud o la cantidad défi 
piedra, o ambas cosas a la vez, por elñ 
aumento consiguiente en los precios^;., 
pero sin que el presupuesto total Cgf: 
por contrata de cada uno, según s #  
haga el acopio por contrata y e¡l em-| 
pleo por administración o todo po:r§ 
in tra ta ,  exceda del correspondiente^ 
del primitivo, y una vez por ella#, 
aprobados procedan también sin nue4 
va tramitación y por la presente af[' 
anunciar, celebrar durante este e jo te  
cirio económico de 1825-26 y adjuy; 
dicar las subastas de las obras con" 
rresipondientes las veces que sqan neJ' 
cesarías y a seguir toda la demás l i t e  
mitacíón a que haya lugar según el 
considerando precedente, desde el mo»*f 
mentó que se conceptúan como nuevos; 
los proyectos que se las autoriza a' 
redactar modificando los primitivos, . ;

S. M. el Rey (q. D. g.), conforman- ' 
dose con el acuerdo favorable del Di
rectorio Militar a la propuesta hechaf 
por el Subseciteario! encargado d e l , 
despacho de este Ministerio, se haí 
serv i do d. i sp on e r :

1.° Autorizar a las Jefaturas 
Obras públicas de las provincias para' 
que anuncien, celebren dentro del coy 
m en te  ejercicio económico de 19i25te 
26 y adjudiquen—conforme a las pre<sj& 
cripciones de la Instrucción de 16 d# 
Julio de 1920 (G a c e ta  del 20) para I f  
aplicación del Real decreto de 5 d$. 
Julio de 1920 (G a c e ta  del 6)—la. su f 
basta de las obras de conservación dé 
carreteras que para ellas figuran enf 
la adjunta relación general, formulad# 
con las por ellas remitidas, de los proA 
yertos que han aprobado dentro deg 
crédito a buena cuenta a cada un§ 
concedido por Real orden_jd& %, $§! v
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A gosto  de 19 2 5  (G a c e t a  del 1 2 ) ,  y  t e 
n ien d o  e n  cuanta en general todas las 
Jefa tu ras de Obras públicas para su  cum p lim ien to  lo expresado en el p r i
m er considerando, y  en especial para  •las que las a fecte  cuanto se refiere a 

.la  subasta  de los proyectos en que el acopio  se lia de hacer por contrata' y •su em pleo por adm inistración, a fin d e  ev itar su  olvido y con ello la  con
fu s ió n  y error consigu ien tes,

2.® A utorizarlas tam bién  para proced er  al anuncio y  celebración  do la 
segú n  da subasta dentro del ejercicio  
iecon.6mi-co.de. 1 92 5-26’de las obras que 'resu lten  desiertas en la  prim era y  d e las sucesivas necesarias, dentro del m ism o, para los rem ates que fueran  
anulados una o m ás veces a costa del rem atante por no otorgar éste la co 
rrespondien te escritura de contrata  dentro del plazo para ello fijado,'de** .h ien d o  considerar com o no celebra-;- ; dos aquellos ninguna vez. y ,  por tan-*', to, para los efectos de poder ejecutar  

. va«s obras correspondientes por adm i
n istra ció n  y  aplicar en consecuencia  

. la  Real orden de 8 de F ebrero de 19.23 ; (G a ce ta s  del 11 y  16) es p reciso  q u e-  
; ‘den d esiertas dos subastas m ás que ide las m ism as se celebren; debiendo  
“'ta m b ién  las Jefaturas de" Obras pü-  ; ¡filtras tener en cuenta para su  cura- ; p iim ien to  en la form a que a cada una  

l a  com peta, segú n  tenga redactados y  faprobados, los proyectos, la  ©bserva- 
; b e ló n h ech a  al final del apartado 1.° an- f^erior. \  : "* • • <

Ordenar á las Jefaturas do

Obras pú b licas que en cuanto hayan  celebrado y  adjudicado las subastas"  dé obras de conservación  de carrete
ras que a cada una corresponden en  la  relación  adjunta, y  en ..su  conse-. cu en cia  conozcan las bajas obtenidas  en tales subastas, m anden form ular  nuevos proyectos por e l im porte to tal de éstas, y  una vez aprobados por 
ellas aquéllos, rem itan  relación  de las bajas obtenidas y  de d ich os p royec
tos, con expresión  de su s p resu p u estos por contrata o totales, según e s tén  redactados, y  su  d istrib u ción  
tam bién en anualidades, en consonan- - cia unos y  otras, con el total y  las 
anualidades antes citados, para no rebasar de estos ú ltim os ni/ el total 
de todos los presu p u estos n i los to-; tales de sus correspondientes a riva
lidades; quedando desdo luego a u torizadas las Jefaturas de Obras públi-: cas, por la  presen te y  s in  nuevas tra m itacion es, para que anuncien , ce-: 
lebren dentro de este  ejercicio  económ ico de 1925-26 y  adjudiquen las 
subastas- de las ;obras de conservación d’e las carreteras que en dichas 
relacion es in clu yan , siendo tam b ién  a ellas aplicables, si ha  lugar, lo dis-, 
p u esto  en  el preced ente apartado s e gundo de esta Real orden y desde lu e 
go su  ' final.

4.° Autorizar tam bién a las J efa turas de Obras públicas para que en  cuanto queden d esierta s las segundas  
subastas... de alguno o algunos de los  fproyectos com prendidos en  la adjun
ta relación , procedan, de no" poderlos

efec tu a r por adm inistración , a la redacción • de otros nuevos, modificando los p rim itivo s como tengan por con
ven ien te, con arreglo a lo expresado  en el ú ltim o considerando, y  una vez por ellas aprobados y  sin  nueva tram itación , anuncien  y  celebren desde 
luego su subasta durante el ejercicio  económ ico de 1925-26 y  hagan su ad
jud icación  y  sigan  la tram itación  a que haya lugar con arreglo a lo m an ifestado en dicho considerando y  a 
lo que en su v irtu d  sea aplicable rio los apartados precedentes; y

5.° Que tanto las Jefatu ras do Obras públicas, pidiendo con la a n » 
fe la c ió n  debida los fondos necesarios  para las obras de em pleo que propongan por adm inistración, como" los 
Jefes del Negociado de Contabilidad  de este  M in isterio  y  Ordenador de Pagos por obligaciones del m ism o, no 
dem orando las órdenes para la rem i
sión  de aquéllos, deben contribu ir a no retrasar la ejecución  de ta les obras 
en  consonancia con lo m anifestado en el prim er considerando y  cum p lim iento del párrafo transcrito en su final.

Lo que. de Real orden com unicada  
p artic ip o  a V. S. para su conocim iento y  erectos procedentes. D ios guarde a Y. S. m uch os años. Madrid, l i  de 
Septiem bre de 1925.— El D irector general, F aquineto .
Señores Ordenador de Pagos por obligaciones este  M inisterio, Jefe 

del Negociado de Contabilidad del • m ism o e Ingen ieros Je fes de Obfaa 
f públicas de d-odas las provin cias.
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R E L A C IÓ N  de las obras  de con serv a ción  de todas clases de las carreteras d e l E stado que, form u la d a  con  las p rop u esta s  rem i
tidas p o r  las Jefaturas de O bras p ú b lica s , con  a rreg lo  a la  Real ord en  de 7 de A g o s to  de 1925 (Gaceta  del 18) de d is tr ib u c ió n  
a buena cuenta  entre las m ism as de la  cantidad  do 14.500.000 pesetas del créd ito  d e  27.000.000 de pesetas autorizad o p o r  e l 
a rtícu lo  18 del R eal decreto -ley  de 30 de Ju n io  de  1924 (G a ceta  d e l 1.° de J u lio ) de a p rob a ción  de lo s  P resu pu estos g en era le»  
d e l E stado para  1924-25 y  v ig en te  segú n  e l a rtícu lo  1.° de l R eal d ecreto  ley  de  1.° de J u lio  de 1925 (Gaceta  de l 2) de a p rob a - 
b a c ión  de los  corresp on d ien te  ; para  el corrien te  e je r c ic io  e co n ó m ico  de 1925-26 en re la ción  con  el estado n ú m ero  1 d e  au 
m en tos  y  ba jas en él citado, han  de subastarse p o r  las Jefaturas de O bras p ú b lica s  durante d ich o  e je r c ic io  e co n ó m ico  d o  
1925-28 y  cu ya  p r im era  anualidad  a este corresp on d ien te  se ha d e  a bon ar con  ca rg o  al cap ítu lo  12, artícu lo  2.°, con cep to  42* 
d e l p resu p u esto  de este M in isterio  pará  el v igen te .

PRO VIN CIAS Y C A R R E TE R A S KILOM ETROS

Presupuestos
totales

Pesetas

DISTRIBU CION  E N  A N U A L ID A D E S

Para 1925-28 

P esetas

P ara  1926-27 

Pesetas

P a ra  1927-28 

P esetas

PROVINCIA DE ALBACETE

Albacete a Cartagena.................................. .................

, . ru |

59 al 61................................ „• 25.517,00
54.620,62
47.334,93
60.940,95
41.483,10
49.746,12
89.354,80
48.623,40

6.159,27 
13.184,27 
11 42 >,68 
14.769,87 
10.013,22 
12.007 67 
21.568,37 

. 11.736,67

13.198,49
28.252.14 
24.483,66 
31.521,28 
21.457,00 
25.730,83
40.218.15 
25.150,11

6.159,2*
13.184,21
'.1.425,61
14.709,80
20.013,19
12.007,62
21.568,28
11.730,6*

Ocaña a A licante........................................................... 318 al 3 2 6 ............................
A lm ansa a A lbatana.................... ......................... ....... 11 al 15 y 24 al 27...... .
H ellín  a B a llestero ...................................................... 1 al 7 y  16 al 20...............
JÍellin- a E lche de la S ierra ...................................... 1 al 4 .....................................
A y  ora a A lbacete ............................................... ............ 50 al 59............. .................. .
AJbacete a la de V illarrobledo a  B allestero...... 27 ai 40.......... ......................
Casas Ibáñez a R equena.................... ...................... . 1 al 10........ ............ . . . . . . . . . . .

T otales 417.621,22 l00.805,00. 216.011,66 100.804,60

: provin cia  de alicante

Ocaña a A lican te..................................................... .
A licante a T orrevie ja ................ ........................ .

388 al 404... ............. 121.394,00

69.280,31
45.310,46
40.993,69
30.349,84

29.302.00

17.000.00
10.660.00
15.000.00 
2.232,00

62.790,00

85.280,31
23.990,46
8.808,16

28.117,84

29.302.00

17.000,00

10.660.00
17.185,53

9

10 al 12, 28 al 34 y  39> 
al 4 4 .. .. . . . . . . . .. . . . . .............

Aspe a San tap óla ................ .......................................... 5 al 12......... ........... ......... ...i
A gost a  la de Archena a P in oso ............................ 1 al 3 ......................................
S illa a A licante................................. .......... ................... 73 al 82 .............................
S illa  a A licante........................ ........................................ 143 al 149.............................

807.328,30
--------------------- 1

74.194,00 158.986,77 74.147,53

PROVINCIA DE ALMERÍA

Málaga a A lm e r ía .... . . . . .............. ........................... . 40 al 50............................ . 16.263,99
50.487,88
21.303,75 
84.302,84 
18 586 30

16.263,99
9 163,87
5.433,75

10.258,00
4.962,13

»
41.324,01
15.870,00 
34 962,05 

6.613,94

9

9

9
39.082,70

7.010,21

Estación  de V ilches a A lm ería................................ 13 al 2 5 ...,............................i
Gádor a L au jar................................................. .............. 1 al 4 .................. ..................1
Puerto Lum breras a A lm ería .......................... ........ 23 al 30....... ........... .
Estación de V ilches a A lm ería .............................. 15 al 22........................
Puerto Lum breras a A lm ería ...... ................... 61 al 7 0 ;..,............................ AO*i#.OAljUV

T otales .............. ........................................... 190.944,76 46.081,76, 98.770,00 46093,00

pro vin cia  de Avila  

S alvadlos a Aldeaseca........... ........................... ......... 1 al 9 .,......................... 60.295,19 
77. 88,77 
21.130,86

13.000.00
17.000.00 
8.383,00

31.000,00
38.501,64
12.747,86

16.295,19
22.087,13

»
Piedrahita a Barco de A v ila ......................... . 1 al 12.......... ......... ...............
M adrid a La Coruña............. ...................................... 125,900 al 128._____

T otales . . ...... ................................................................ . 159.014,82 38.383,00 82.249,50 88.382,32

c : PROVINCIA DE BADAJOZ

Madrid a  P ortu ga l................ .............................. .
Badajoz a Val verde de Leganés...... ..............
V illalba de los Barros a V iliafranca de los 

Barros ........................................ ............ .

399 al 402............ .
17 al 25 .......... ....................

al ^.Trt.r.n rj'iint.,u.in>

10.050,62
45.168,55

33.364,95
85.370,77
24.012,00
28;916,75

38.146,65 

. 83.304,6t>

10.659,62'
9.000,00

4000,00
21.091,60
10.012,00
4.318,13

10.146,65

15.000,00

»
31.489,00

10.000,00
40.000.00
14.000.00
15.000.00

20.000.00 

50.000,00

»
4.679,58

19.364,9#
24.279,17

■4
9.598,62

8.000,00

18.304,88

Puente de B orba a A lcon ch el................................. 1 al 27...*.....
Santa Olalla a F reg en a l..................................... 37 al 41.....................
Apeadero de la Zarza a Baños de A la n g e ......... 1 al 8 ,.......... .........................
Llerena a una de las estaciones de Belníez o

!l  'al 7■ : ........... . ........■
Puerto de Santo D om ingo á Jerez de los Ca-1 

haUeros y  Jerez de los Caballeros a V illán ú c-{
va del F resn o...................... ................................ ] 1  ál 12 de la ..-primera y

I 1 al 19 de la segunda,^
>/ Í /  ¡, ■ . ;í " . * : ................................

v T otales ».*»♦»»•»♦»**##*»«*»*.»•••*»>»*> m>*»* • 348.944,14 .84283,00 180.489,00 84.227,1*
.  j
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Presupuestos

PROVINCIAS Y CARRETERAS                    KILOMETROS {Otates

DÍSTRIBÜC-] 

Para 1925-20

ION EN ANÜ 

Para 1926-27

ALIDABES 

Para 1927-28

A  Pesetasí '' . . • .......... .....  - Pesetas Pesetas Pesetas •
l - ' . . . ' . .

PROVINCIA DE BARCELOHA

Maclirid a Francia, por La Junquera........... . 673 al 689........ ..................  158.010,00
Barcelona a R ibas................................................ . 88 al 44............................. . 60.004,91
Barcelona a Ribas............. .............. .......... 52 al 62 ......................... . 79.932,01
Barcelona a Ribas............... .............. ............... ........  83 al 85,070............. ..........  84.998,571
fcapeHádes a M artorell.............. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . ..  1 al 3 ..................................  22.714,801
Ba&odell a Gi^nollCTS...............................................  8 al 15,393.......v.................  70*179.90!
¡Mollet a Moya......... .............. ................. .......... IT al 21 y 30 y  21........ 70.977,87]

. .. 39.504,00 
15.00!, 91 
19.983,01 
21.251,57 

. 902,34 
17.544 99 
19.244,99

79.004.00
■ 30 002,00. 

30,866 00
42.498.00 
■20.904,12 
35.089,94 
38.188,94.

39.502.00 
15:00 í,00
29.983.00
21.249.00 

908,34
17.544,97
19.244,47

Totales. ...... ...................... ............................................  552.818,00] 133.432,28 285.953,00 . 133.432,78

i FEOVTNCIA DE BURGOS

ipTespaderne a M ercadillo.,............................. <.......  1 al 27..,..............................  71.408.55
v>|V;illasñiite a Entrasnbasmestas............ .......... . 3 al 25........................... . 77.31.5*21

5.000.00
5.000,00

27.000.00
31.000.00

39*400,55
41.315.21

. T otai.e s ...................................................... ............... . ■ 148.721,76 10 000,00 58.000,00 80.721,76,

PEOTI A'CÍA DE CACERES -

f  a Portugal, por Badalóz................ . IOS- al 174--------------------- - 44.832,75
G]£a?kmanea a Cáoeres......................................... 104 ai 115.......................... ¿9 233 80
^ la se n cx á , a Lo^rosán...................... 59 a ! 69...............................  m .U s ]85
r j^ a sé ñ c ia  a Lagrosán....................................... . 114 al 121........................ . 31.220,79
^¡Malnartida de Cáceres a Portugal, por Alean-"

10821,73 
11.834,05 
13 601,49- 
7.536,08

23.189,38
25.465,79
29.115,99
16.148,70

10.821,04 
11.8S3,96 
13.601,37: 
7.536,01

tara ...................................................................... . 53 al 61........................ . 44.394,60
•' LCáceres a Portugal, por Valencia de Alcántara. 13 al 19 y  29 al 32........ 62*. 152 90
^glfavaherniosa a Lcgrosán.................................. 149 al 154................. . ff>3 80)40

10.715,97
15.002,47
5.781,59

22.902,75 
32.148,09 
12 348,26

10.715,88
15.002,34
5.761,55

T otales . . . ; ....... ... . .. . .. . .. . . .............................. 312.033,09
•. ■ ■: . .. 75.323,38 161.406,96 75.322,75

RROyíSCIA DE CADIZ .

JCádiz a M ála ga ..,...;.............;....... .. . .. . . . . . . .^  tó  al 102......... ............... . 53 774 00
a G R o n d a . ................................. l^i-al 30 y 67 al 90......... ... 73 855 30

la estaerfe de  San R o q u e . . . . . . 1 al 40.................................  28*396 38
\/Jerez de la Frontera a Algeciras.............. *i......  85 al 3Í04.......... ..................  77 155 80

13.444.00
18.464.00 
9.468,38

14.927,12

20.887.00
36.927.00
18.930.00
37.902.00

13.443,00 ' 
18.464,30

24326,68
ToiALEo............ ... . .. . .. . .. . . ................................... . 233.18!,48

•. L - -. . . . .  . . . . 58.301,50 120.646,00 50.233,98
■ , . , - . :. . . . .  .. , , ;

PROVINCIA DE CASTELLÓN : - - V =

ífe a d r id  a Castellón;.........................................A..** 393 al 398.................... . 42 435,23
iJjC&iíché& a C lioyar...........................................1 al 7.,_________________ _______ _ 3219 ,31
■* feteb ta  Tornesa a A lbocácer.......................... 26 al 37.............................. 47 709,36

(pírebla Valv.ér&e a Castellón................. . . . . . . .1 ^ 2  al 194...... .................... 18*857 93

10.242,97
7.772,24

11.516,04
4.551,91

:■ ... , '.

21.949,29
16.654,83
24.677,28
9.754,11

10.242,9 f  
■ 7.772,24 

11.516,04 
4.551,91

y¡ • T otales..................................... * ................................. J4i.201,83 34.083,16 73.035,51 34.083,16
•í / : • 

rEw rséiA  T»e citoab eeal
. • ; •• •' ‘ • - . . ) i ::

l gnerttf lApicbe^á Alcázar de San al 1$------- ------ - 32.32020
Polada a, nínáa^ _____________ , _____  . m  103. 107 oí 110 v 7 7.80 r,40 16.717,23 7.801,5»
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7.967.08 
9.090.88

12.493,92
11.959.08

3¿37>,35
17.072,26
19.480,37
26.772,63
25.626,52

18.040,84
7.967,29
9.091,09

i ü í g
........ . 270.748^53 " 65.3S2;S4 140.041,36 65.354.3S

J?feayiífeiA=DE C&BaDBA G

iílaérid  a C á d i s f . v ó ......:-jm al 421 y 424 ¿L AZZÍ v 71,499^7
Andújar a Villa del Duque..................... . . .¿ .. . . . . .1 4  al 43.......... . 35.72¿9l
^Córdoba a Palma del Río, &or Moratalla.¿.*;:... 44 al $3 ............ .
iJSstaclón de Sornachuelos á la de Fuenisove- H; ñ

■j

,19.070^1
9á»6,84
9*76,39=

- 34.357^5 
¿6.929,33 

y':-; 21.442,79

¡ 9.(170,81 
9.395,81 
9.576,39
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32.546,42
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23,2(7,90

14.535,28 
1 ¡.518,32 
10.369,18
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Presupuestos DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

PROVINCIAS Y CARRETERAS  KILOMETROS totales

Poseías

Para 1925-20 

Pesetas

Para 1926-27 

Pesetas

Para 1927-28 

Pesetas

Peí kilómetro de la de Puente Genil ¿1 Herrera
>: al 17 de la de Oasariclie a Estepa.........
Lueena a Ecija, por Puente Genil (segunda 

seccmn) ..... ......................................... .

í . al 5 » .  

1 al 8....... ....... .............
54.997',87i  11.939,53 30.908,81 ;

- ¡Rainal a la estación de Puente Genil............. Unico ................................. ) ii
•Totales ... ......I....... <>ia oí 1 RG 4 PG 185.284,23 86.4CaS4-a Ou.au

í _ rnoyiNCiA de la coeuna

í
{Lugo a Santiago y Colada a Betanzos..... .
iVillar a Curtís.......................
Pe la de- Madrid a Ha Coruña. a la de Colada a 

Betunaos (segunda sección).............. ..............

14 al 20r 29 al 34, 43 al
'48 y 52 al 58......

m  al 567 y 5 al 10......
5 al 10....................... .......

1 al 12........ .................

209.864,03
85.043,44
45.361,75

43.423,99

37.700,00
25.000,00
15.000.00

15.000.00

79.400,00
60.643,44
30.361,75

28.423,99

92.764,03

P

P
Totales. . . . ...... ......... ........... ........... ...................... 384.293,21- __ J 02.700,00 198.829,18 92.701,GS

PROVINCIA IDE CUENCA

Madrid a Castellón.,......................................>.......
Garcinarro a la estación de Vellisca.......^......,.
Tofrre5oncillo del Rey a Belmpnte.¿4i.........¿.....
Be Almodóvar del Pinar a la Estación de La 
¡ Roda .............................................................

106 al 108 y 126 al 150.
1 al 9 , . . . . -------------- -
9 al 18..............;.,.........

1 al 26.................... ......

50.144,80
03.006,78
54.909,05

• 151.350.14

13.128,40
16.906,73
10.531,26

36.324,03

37.016.20 
8r.6b7,M
14.214.20

78.702,08

»
10.132,Sft 
3 .̂133,561

30.321,03
Totales. . . ...... . V. . . .  . . . . . . . . . . .  . .... u 319.41.0,57 76.890,42 165.629,73 tr/' 76í8S0í43

Provincia de Gerona

Santa Coloma de Farnós a San Juan de las 
At)adesas .......................... ......... ................. ....... 14 al 42............. .............. 167.482,00 

86.744,50 
67.298,75 

, 136.758,00

78.937,22; 
51.651,75 
25.400,60- 
68768^00

41.707,51 
17.196,48 

- 13836,93. 
3i.000,í»

Hbstálrieh a los baños de San H ilario............
Líagostera a Caldas de Maíavélla.;. .i..... ,7,, ;í ....
logueras a Corsa.,.,............. .........,J......... .........

1 al 15........................... ...
1 ál 8 ............... ...........;...
16 al 34..................... ...

OD.OO / 1¿í i
17.896,32
18.061,25-
34.000,00

s Totales ...................... ............ ♦ •••** • • ••»•••*• ! 438. 83,25 106.794,81 ' 22.4;747,57 i, ; 1QS,7«?,®Í

y< ■ PROVINCIA DE GRANADA 

;!Yilches a Almería......... .. ... .. .. .. . 4................... 104 al 112........... .............

' ...... I
84.975,00 20.511,57 43.952,47

r, "̂ 1 ' ' ™-

20.511,23
Rute a Lo ja .................. ............................... . 22 al 37............................
Estación de plora al puente sobre el río Mbclin. 
Mora a su estación del ferrocarril..... .

1 a l '8t...... .......w . ......... ..j
1 al 51................................ ([ 84^56,70 20.508,88= r  -  m m p é  * £0506^8

Pe la de Bailó» a Málaga a Iznalloz.... Á......
a ....... 8, m <ar‘w " 4 t a i 'm m

ai 6í  y  m ... ,, ... .. .. .. ., .

1 ; 

f ; S4J970;67 20:508,53- 4&M&M : 20.10^5»
TQ̂ TALÉS- r. . . . . . . .  áH ' 254.902,43 í 61.526,66 * 131.84%!^

.e .J ....- ' ..-PROVINCIA.^

jPozo de Guadalajara a Los Santos de la Rumo- 
; ' m, y  de la de Albaladejito a Guadalajara a 

|a de Brihdega a la de Perales deTajuña a 
por C&üoeclies y El Pozo.........

MMríd a Francia.....................................
• lAlbaladejito a Guadalajara y de la de Mase* 

Soso a Sacedón a Briliuept....................

1 al f  de la primera y 
18 al mgm&& 

29 al 7 < k . .. .

M  al Ur 92, Wk* M 2* 
. 110 y  147 de la primer 

ra y  f  al M  ém m* 
gunda ................. .........

33 277,62 
t 1*411,39
S; ■ ; . ;
r : : J:'J

ÍOí.689,26

8.012,50
16764j4Sí

24.787,00Q OAO nft

12 342,56 
f;. - 40.4102‘44.

53.115,16
: |/l Qff 1 K4

13.032,54
11.754,51

Q IjggJU.WlilStlUL <A. » *••••.*.•' f |« («11 • f MM#t **f t ••

llAlcolea del Binar a Paredes........................... 20 al 33 ....................... . 71^63,82
O.OM«yUU

15.980,97 38.763,63 16.6IS^S

TfOTALES ............. ............................................................................................ 308i08?,94 74360,89 159.345,33 74.3mtn

■ ’ ■ riíoviNvciA de mmmA ..

Repiíado a la frontera de Portugaí...... . . . . . . . . . . 10 al 13,» • . ,  »«..«,•«•*... 13 A28tM 3.241,30 6 .9 4 5 ^ ¿ Hl'ZS
Repilado a la frontera de P o o t i íg a l :" . *.. •. . .  • 31 al 3 8 . ..*...«« -  0.941,72 4 C ^ 5 t

a la frontera de Portugal... . . . . . . . . . . . . .  .39 al 45.i . »* 1  j i h •. 11.362,44 2.742,64 5.877,U
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Presupuestos DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

p r o v i n c i a s  y  c a r r e t e r a s KILOMETROS totales

Pesetas

Para 1925-26 

Pesetas

Para 1926-27 

Pesetas

Para 1927-28 

Pesetas

63 y 69 al 76..*........... 13.62*2,52 3.288,18 7 046,11 3-288,23
63 al 71............................ . 33 031,84 7.973,16 17.085,39 7.973,29/¡Venta '00 lo Alto *ai Kepiiauü............. ................

VWfl«fa rio lA Alfft í».l “RfiOÍladO....... ......... ......... 40 al 55..... ....... .............. 27.064,46 6.532,76 13.998,82 6.532,88

117.672,21 28.403,50 60.884,83 28.403,98

PROVINCIA DE HUESCA

Huesca a  Monzón a Barbastro a la frontera..* t fiQ v 1 20... . .. . .......... 149.901,68 60.000,00 99.991,68
53, 65, 79, 93, 118, 124

39.998,18v 142 148....... 149.998,18
119.503,26

30.000,00
21.262,50

' 80.000,00 
30.936,32Paspe a Selgua y Mequinenza a Sariñena....... 68, 82 y 50, 75............... 61 244,44

419.496,12 101.262,59 216,991,00 101.242,62

PROVINCIA DE JAÉN

26.745,53 1.794,00 5.694,80 19.256,73Estación de Baeza a Albánehez.....*........ ...... .
1 al 10................................ 80.522,65 2.893,00

14.560,15
27.629,30 »

1 al 7 ................. . ............ 22,496,88 7.936,73Estación de Santa Llena a l»& ...........................
2 al 18................................

■i Añídújar a Villanweya del DuQue........
p e  la de Pilar de Moya a Andújar a la de An-

1 al 8.................... ..............|

1 al 7, 12 al 18 y  tramo. 79.771,13 19.261,24 41.258,32 19.251,57

a la estación de Mar-1

23210a lj 234 y 238 al 252. 79.768,02 19.251,10 41.258,72 19.25',20

239.304.21 57.762,84 1.23 777,87 67.763,50

PROVINCIA DE LEÓN

358 a! 378.......... ............

' V

185.498,29 
43.557.40 
54.372¡00 
68.499,94 
85.507,10 
43.,127,77j

44.775,51 95 947,43 
22.529,72 
28.123,47

44 775,32

ÍUonegro a la de León a Caboalles.............. ...»1 «v#> _ 1 * Jy. T rv_. jC^rx V\AÓ 11 no
79 al 84......... .....................
48 al 54...............................

' 10.513,86 
13.124,29 
16.534,49 
20.639,68 

j 10.410,17

10.513,82 
13 L24,2AJLionegro a la de L¡eon a t/auoaiiefa... . . . . . .......

^istierna a Palanquines......i........................ .
Madrid a Có'íuñá.........

1 al 9.**.......................
316 al 325............ i ............
22 al 25............... ............ .

35.431,03 
44.227,84 
22.307,4'S

16.534,42
20.839,58
10.410,12

480.562,50;1 115.998,00 . 248.567,00 116.997,50

v PROVINCIA DE LÉRIDA

Jffadrid a Francia, por La Junquera........
Lérida a Tarragona............ ...............

522 al 63 4 ...................... 61.228,15 
49.395 95 

101.819,85

27.907,82
16.470,20
9.343,83ry ñA/í n»

19.015,17
20.177,60
65.805,58Oí f\f\ 1

4.305,16
12 al 20... . ....... ....... , ........
1 al 12.................. ..........-

12 746,25 
36.670,44 

7.796,77 
14.998 07¡galaguér á Tárrega................................. .

15 al 21..................... ........
13 al 31..,..,......................... 74.990,35

7.*yu,77
14.998,07

•> 23-390,31 
44 .<994,21

316.418,15|j 76.516,69 163.384,77 76.516,89

PROVINCIA DE LOGROÑO

parray a la estación de Calahorra.. . . . . . . . . . . . . . . r 89 al ....... ...... .
1 al 6. ............. .

> 53.640,62 6.704,39
10.043,44

29.16*2,94
21.522,05

17.773,1»
10.011,94

i  ' "

r
2 5.910,03

órtigosa a Viiíanueva de Cameros....,..........♦«..
Jtibafleeha a la de Garray a la estación de Ca

lahorra (ramal de Munilía).. .. . .. . .........i . . ......
Zarraíón a la de Logroño a Cabañas de Virtus. 
¡Velilla a la estación de Fuenmayor...................

1 al 3.......
1 al 4.
1 a l l 2^ *.v .*..v........

19.991,13 
2 1.322,74 
87.287,84

11.068,75 
15 33640 
11.60 ,02

8.922,38 
8.986,34 

48 743,19

T otales .¿........... ........ 226.819,33 64.757,00 117.336,50 54.755,83

.• PROVINCIA DE LUGO _  ?

46 a í 63 y  73 al 79........ 22.129,22
12.368,25

40.187,81

5.341,52 
2 985,43

9.700,48

11.440,18
6.397,38

■ 20.780,8 v

5.311,52
Ribadeo a V ivero...............¿............................. .
'Villalba a Oviedo y Vivero a Meira...........

20 a i 27 ..,.* ,.......
35 aí 38 de la primera 

y  11, 36, 38, 39, 46 jr 
47 de la secunda..;.••i*.

2.985.44

9.700.45
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Presupuestos DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

PROVINCIAS Y CARRETERAS IU LOMETEOS totales
Para 1925 26 Para 1926-27 Para 1927-28

Pesetas Pesetas
.....

Pesetas Pesetas

Mndrid a, La Comña.......................... .......... . ......... 504 al 509......................... 26*895,84
47.788,25

74.688,99

-

6.492,58
11.534,95

18.028,33

13.910,68
24.718,35

38.632,33

6.492,58
11.534,95

18.028,33

3Vía<3.rí<i a La- Coruña............ .................................... 521 al 526, 536 y 550.....
. Jtubián a Palas (le Rey (sección de Taboada 

a Palas de Kev),,........ ......................................... 12 al 23........................ .
■ i  .

ÍOT.Ai'.FS........... . 224.058,36 Ki (1Q‘> OQ 115.891,77 K A ftQ 'J *>(%u± voOjAiy 04 vOĉ üV *

PROVINCIA DE MADRID

■ Mad rid a Portugal.................................... . 3 al 7 y 9 al 37„,....... . 135.000,00
»

33.7¿0,00
>\

67.500,00
t>

42.000,00

33,750,00
>)Madrid a Toledo......................... ............ . 6 al 30....,.,.,...........

Estación de Viilalba a Segovia........ ........ ..........
Estación de Cercedilla a Kaseafría.................. .
Tor relaguna a El Escorial (sección de Cerce Troso tercero........ .,.......... 84000,00 21.000,00 21.000,00dilla a Navacerrada).............................................
Collado Mediano a la estación de Viilalba a 

Segovia ................................................... ....................
12 fll v 27 al 44 *  »

Puente de San Peinando a El Pardo..............
n »

A &
i>

Estación de Cercedilla a Rascáfría..........
u

»
í>

96.000 00

V
\\

J>
»

Cercedilla a Collado Mediano...........
&

Torrelaguna a El Escorial (segunda sección). 
" -Manzanares él Real a la de Aleorcón a San 

, Martín de Valdeigiesias (trozo comprendido 
entre la de Madrid a La Coruña y la de 

* Las Rozas a El Escorial).......................... . .. .

S
24.000,00 48.000,00 21.009,00

3 al 5 y 11 ál 26....’..;.... 59,998,34
62.640,00
42.361,66

»
»

»
12.931,44
11.345,50
9.130,56

»
A

»
34 135,40 
29.949,00
O A. lili Ai

3)
12.931,44
11.345*60
9.130,00

1

Madrid a Castellón......... .................... ....................
Chiociión ? Oiemposue*os............................

6 ál 21.......... ..................
1 al 21 ....;......,;...........

Madrid a Francia, por La Junquera..... ..........
El Molar a Torrelaguna.............. ............. .......... * J>

A
Ajálvir a Vicélvaro....................... ................... . tv 9

V

r> '
V

T’nrrfdp e'im n n (Tpad al niara ....................... . 149.750,00

A

74.875,00 37.437,60AÁjálvir a Estremera.................. .
// O/.4 o 4,00 

A
Brea al kilómetro 71 de la de Madrid a Cas- 
r tellón ....................................................... .....v.

V & ¥

> 9 h •
fiio 7/tA no qgn KfiAV* v.«Uvjvv IttOiOoOjVw uaU.DOU,OU

. PROVINCIA DE MÁLAGA

Cuesta del Espino a Málaga...................... . 531 al 538 y 565 al 580.. 
194 al 202 y 224 al 231.. 
2 al 9, 32 ál 37, 41 al 43 

y 4 9 . . . . . . . . . . . . . . .

Q*7 4.4.7 ÓQ 21.120,11
19.309,19

1Ó OÓK CA

45.257,53
41.376,82

'39.397,77

; ; : ;2 U 2 ($ 4  
19.309,32

18.385,77

Cádiz a Málaga......;........................................ .
Málaga a Almería............... .......................... ..........

o • .44 / jUo
7^995,33 

76.169,14j  ............... Io«oo5jOv
jRQ e u  qfl 1 í>fi 039 19 KQ .0.1 K 4»CIO»Oí?)üv UO.01 Ujttill

PROVINCIA DE MURCIA

Albacete a Cartagen a.......... .............. ............ .. 151 al 160.................... ...... 62;399,00
77.797.60 
36.253,29 
13 t i 1,52
28.041.60
47.782.60 
43.968,48 
21.519,35

15.061,87 
18.778,76 
8.750,82 
3.285 55

32.276,35 
40.240,10 
18.751 71 
7.040,44 

14.504,28 
24.716,09 
22.742,32 
11.130,70

16.061,78 
18.778,64 
8 750,76
3.285.63
6.768.64 

11 533,67 
10.613,05
6.194,31

Albacete a Cartagena.......... .......................... . 139 al 144.............. ..........
Lorca a la de Cebeg^n a La Paca............ 1 al 8...........
Tobarra a la de Arcbena al Pinoso.................. 9 al 11..... .................*.4
Alcoy a Yecla .. . . . . .  ....................... 63 al 67........ .............. . 6 768,68 

11.633,74 
10.613,11 
6,194,34

Vecia a la de Ocañá a Alicante... 4 al 6 y 18 al 23........ .
Dé Murcia a Puebla de Don Fadrique............ 45 al 51............................. .
De Murcia a Puebla de Ddn Fadrique............ 30 al 33.................... .

Á ;V .  \  ' T o t a l e s  ....«.*«4?•••••■*'•• ................ ........ .......................... 331.373,24 79.986,87 171,399,99 79:986,36

PROVINCIA DE ORENSE

Pónferrada a Órense... . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. .4 .. . .. . . 142 al 161....................... 143880,27 34.610,50 34.166,00 34.603,77

TViTATve______________........................... 143.380,27 34 610,50 34.166,00 84.603,77

PROVINCIA DE OVIEDO

jOangas de Gnís a Panes......C.,...................
¡Posada a La Rebellada.*..

>.. - ..

1 al 15 y 46 al 54.„.......
1 al 15*..». . v*>»#**•• •

t  75.000,00 
• 42.190.60

32.809,50
32.171,82

i

18.103*45
10,183,91

38.793,10
21.822,68

18.103,46
10.183,61

¡Arriondas a Colunga...........
ü̂&h Martín de Rondón a Sornao..

1 al 11. •:« .*,» • *.»,»»*««#*« • 
Trozo primero,

7:919,53
7,765,61

16.970,44
16.640,60

7.919 63 
7.766,61-
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Presupuestos D ISTR IB U C IO N  E N  A N U A L ID A D E S

PR O V IN C IAS  Y  C A R R E TE R A S   K IL O M E T R O S Para 1925-26 Para 1926-27 Para 1927-28

V  • Pesetas Pesetas, .. a ■
Pesefas Pesetas

, ‘r ~  1 1 ■ ^ ' '

.) X*a Magdalena a Belmente. . .................. ..... ......  25 al 30.......... .................. - 30.176,57
Bélmonte a San Esteban......... ................. . 1 al 9 y  12 al 15....... ..... 67.650,74
JVillalba a Oviedo....................................... .......... 1 al 20...............................  93.242,57
priHalbá a O viedo...................................... . 21 al 36............................. 68.087,50
¡i¥illalba a Oviedo......................... ................. 61 al 80 y  90......... . 52.879,87

7.284,00
16.329,49
22.506,83
16.169,40
12,761,10

15.608,57 
34 991,76 
48.228,91 
34.648,70 
27,351,67

7.234,00
16.329,49
22.506,83
16.169,40
12.764,10

É to á a  a Orandas de Satinad (sección de Esipln)
y a Boa!.......*................................................. ........ . 1 al 12...................... 38.886,25 8.903,57 19.079,11 8.903,57
Ribadesella a Cañero................. . ............... . 81 al ...........................
jLugones a A v iles ................. ....... ..........................  1 al 23...............................199.995,08
ACrado a Lnanco........................................... ■.*»•••••• ¿7 al 42............... ...............

48.274,67 103.445,74 48.274,67

178.204,56 377.585,28. 176.204,53

PROVINCIA DE PALENCIA

T^alladólid a Santander.................... ........ .260 al 279............ . 140 848,26
fValladolid a Torremormojón...... . 37,5.00 i al 46,858.............. . 43.789,53

¡Carrión a L erm a............. ..*................ . 14 a l 20............................. 59.440,63

33.944,43
10.555.00
11.559.00
14.429.00

72.959,40
22.685.00
24.829.00
30.579.00

33.944,43 
10.549,53 
11,556,07 
14.432 63

T o tales ......... ............................................. ............. 292.022,49 70 487,43 151.052,40 70,482,66

; PROVINCIA DE PONTEVEDRA

*•’ B e  Puente Boua al lím ite y  Puente Bora a Vigo. 1 al 14 y  3 y  4................  28.707,45 5.580,50 19.503,50 3.622 45

^ in o io s a  Pan jón ................ ; 7 al 9..................................................................  32.504,75
v  iVicfo n Vinnios ...........................................  1 v  2..... .

8.126,19 16.252,38 8.120,18

áPwtevedra a  Cumposancos....,.,,....,.......... . , . . . , .¿ 1 5  al 30....... ....... ............. . -»i i 2i  «m
íSfeea; a ‘C a n g a s . . * . ........ *.................... 1 al 3 y  14.....................................  ’ f
3Barbiantiño a Pontevedra.......... ................ .... 610 ali 620..... ....... . 41.779,50

M f-| VT ¿11 n MA «.rfS ? A ■ ■ fy /3aA M M *TT «11 n¿tn 7 Al

5.000,00 

6 444,87

20.000,00

16.889,74

6.121,30

18.444,89
sJrondar a Viiiagareia y  (jrQnaar a viiiagarcia

v  i .  a Tü lanuem  de Arasa.....,.,................................... .. 17. al 21 y  1 y  2..............  24.983,75
v í^ t e v e d r a  a. Caii^omncos.,......................................... * . . . . . . .  31 al 47 .................................. ....... 50.884,64

6.245,94
20;000,00

12.491,88:
25.000,00

6245,93
5.864,64

T o ta le s ................................ ................................. 209.961,39 51.397,50' 110.137,50 r 48.426,39

. ..............J  _  J  *  ̂ J 1 }
. ' '  P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R

'^ i l la c a s t ín  a¿ V igo ..... ............................ .............. ...............¿ . ............... 209 «al| 214 y  220 y  231... 71=995,19
Balamanca a La Albergueida... ............................¿ ............... 43 al 70.......................................... . . . .  / a* 52* 61

.puadaneil % .CJiudad< Rodrigo, .............* ..,.¿ ..1 0 3  a i 116............................... w’

30.000,00 

10.091,71'

41.995,19

25.536,16

. »

26.844,74

jjj3¡a4aiD aire a a- Osc’Grcs.. 2§ al 3 2 . • ,  5574000 
Ffcéjar a Candelario..;.................................. ....  1 al á * * . . .....

5832,80 24-075,30 25 83280

¡(Medina del Campo a Peñaranda,.,..*...... ~ ........  42 y  45 al 49..... ........ . . . . [  * 707 *7 1
Jfcñizaf a Pi^dmhlta¿.. .......... .................................................. ...............140 al 44 y  48......................... ’

6.753,03 21.223,71 »

T o tales .. 218*235^44 52.677,54 112.880,36 62.677,54

T^OVINCIA DE SANTANDER
TV.- ‘ : ; , ■.,.■■■■ • ■ ...« ■■■ : 1, •
■Karlsitas a BEífesto,, Cereceda a Latedo y  esta- 1
? « t t f t  A »  O a w » * . Sastoña, ...................... ' -&1 a l *1, W  al 81 f í !

. , ... a llO .. .. . . . .. . .................... ; 216.778,50 60» #98,09 f 129.638,50

Tota&es » * . . . . . . . • •  * * * • * . ♦ » ♦  ; 246¿778,?iQ . 60.498,00 ; 129.638,50 wm%M

PROVINCIA DE SEGOVIA

ÁS*e»vsia a .............. ..  ¡1 a l 85830^9
JBeoeguIfflta a  Segcwla.................................... v. ai 15........... ..................................... ..... 34,811,61
lEtetaolón de yanguas a Regajo..................¿ ...............  3 al #Q,569.................................. ( M r 7 f i T f i o

ítetaclón de Tangnaa a P e ^ f le l ............... .............  29 al 36.................. .... ’
JPoeatíi de Masa, a C i»f»a  da Bcavaoco. . 1 al # . . . . . . . ................. .. 2ft742,00

20.717,61.
8.402,75

23.357,59

5.0o6,67

44.394,98
18.005,93

■ 60.052,11
10.728,61

20.717,8#
8,402,8J

23.357,81

6.006*73

. . .................................................... . 238.151,45 57.4S4.62 123.181,63 ! 57.485,17

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A

íe  Gmámm,■* Huetva............... 553'ai 565, 61, 63 al 66 '
^ y 7 | . . ¿ f  86.876,59 

de Guadaim l  ̂ ÍM alÍM..v.*,.**.***..**..,,^ 2 .̂018,94 
1 {¿Otra tJSel Ríd a S?tní^ponce..M**^*f..>■••*• .¿••.•..•f ’ít ’ aí̂   ̂ 27.842,94 
ijptora del Río a ?NSft al §4**.*.*.***,*,*,̂ ^*^**. r 44.894^8
í  ̂'
< - .

Hir : T .. ■J- .■■■1 ■' ir'

20.000,00 
8,000,00 

. 4000,00 
10.000,00

46.875,50 
. 12.019,94 

17.842,94
&4.v9i*!8

: 20.000,0# 
6.000,00 
6.009,00 

: 19.999^
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Presupuestos I DISTR1BUCION EN ANITALIDADE3

P R O V IN C IA S  Y  C A R R E T E R A S KILOMETROS totales
Para 1925-26 Para 1028-27 Para Í927-2S

. Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

JCuesta de Oasitiileja a Badajoz....... .
í Alnolá rl<3> íl-n 9 Un i m íi na^ari/tUí»____

-
33 y 36 al 39................. 39.882,00 5.000,00 U- ■ j 5.000/.KJ
17 al 1*06................... .
34 «1 fio 900 ! ; |

Osiuia á la Peña de los Enamorados a Cam-
1 al 13,466............... .... i

Roda a Ecija............................................... . 1 al 9,390 y 16.24-2 al
24,700...........

1 al 2,341................ .

i  '

Herrera a Puente Genil............... ............ . \ 84.952,20I 20.000,00 44 932^9 20.800,
: peí kilómetro 1 de la de Puente Genil a He- 
; arrera a la de Gasaricke a Estepa, en la Ven

ta de la Paloma....... .......... ....... .......... . . .. 4,970 aí 9;525..... ...........
Badolatosa a Casaridie...... ............................. 1 a.1 8.435......................
Puente Piedra a La Roda............................... 5,156 al 8,770.................
Aíadrifí a. Cm.ñiv............................ ................ 515 al 518................. . 33.7180,00

47.832,18
49:720,80

14 000,00 
10.000,00 
16.11*9,00'

5.780,00
27.832,18
17;4§7r80:

! 14.000,06
.Sevilla a Lora del Rio a Samtiponce.... 
Sevilla a Las Alcantarillas..................

1 al 10.......... ...............
21,100 al 23 y 38 al 29...

10.000,0® 
r iñ .n^oa

TETALES ...... ............ .................... ••?. 439.&5,83 108.119,00 : 227.307,8.3 108.119,0».

PROVINCIA DE SORIA

jTaraeena a Francia........___. . . . . . .
íValladolid a Soria...... ................

167, 175, 176 y 182 al 184. 
140 al 144.,..... ..............

04.525,29
51.747,75

■ 12.857,07 
| 12.256,03 

2.911,80 
10.848,68 
3 270 00

29.511,73
27.235,63
6.281,28

20.851,88
fí S7Q 09

12.150,4&
12 2*.6,00

j Burgo de Gsrna a La 
{Tarransano a Molinos de Duero..... .

•• • » • •  
. ..

1 al 7......... .
1 al 12 y 1 al 4............

12.054,88 
42.145,24 
13 *>‘<7 80

2.911,8® 
10.646,68 
3.388;71

; 1.145^.
^¡Callejuela de Hortesuela a lia estación de Ber-

1 al 3.:......... ....... .......J 4.744,33

i V|Vy

1.145,97

vt" * ± ;

2.452^9^

Totales...... ............. o ..................... ..... . 178.755,29 43,087,58 93.162,00 ’ ■ 42M9S,n

rROvnvciA de Tarragona

% P5 50* P» —( ÍS p p 
.

Di
'

P 6 al 8............................ 26.275,20

20.971,68

SO 077 05

9.000,00 

9.000,00 

q eoe oo

17.275,20 

11.971,88 

9 0 000 00

; Tarragona a la de Alcover a Santa Cruz de 
V Galafell ............... ..n ........... ................ . 5. y 6..... ..............
De la de Montblancli a Santa Colonia a la de

Ptá rto Oshra -a-.fiarrpnl 1 ni (\ 9fíftf 677
Massó a Secuiita,.¿..A................,.....í.í....

4 Aleóle» del Pinar a Tarragona.............
flAlcalea d£l Pinar a Tarragona.
{.Castellón a Tarragona.__________...........
•Gan&ésala Tortosa..vÁ.;~___
i Derla-#erLérida1£ Ftlx a Reus.............

...........

.L. cil O, aU 1/•••••»•«•»*«,••*«««• *.*
¿2,500 al 9,500.................
295 al 301.....................
322 y 323..;....,,,............
92 ai 95.......................

»
60 al 66,485.............

46.830,89 
64.518,16 
22.331,75 
23.188; 39 
42.232,02 
61.578,18

Í7«vVv̂ vv 
0.000,00 

10.374,00 
9.000,00 ] 
0090,00 
9.000,00, 

10.000,00*

25.000.00: 
27.506,57 
1*3.361,75 
14.186,30

. 25.000,00
25.000.00

CTrU 1 fj.vSF
n.sw%m

*
%

8.232,̂  
26.578,1S

Totales ...... 348.632,13 83.674,00 .1,70401,50 h - 83.656,63

% PE0Vm0LAI DE TES-UEL : *• * A - - .

¿teolea del Pinar -a ’ferragona-.*>....

Tarreó®. a .......
Oafeuaaodia a ViveL..,..»...... .
.¡Venta de la Pintada a Cantavieja.......

a Val de .... .
fMasés do Albentosa a Aliaga...«..i........

MMOttliP» * 26¡2 al 224 .:......,........,.;
T26 al 144 y 154 al 172...,;
225 al 233.....................
24 al 35 ............
21 al 24 y 31 al 24.........
14 ai 37..:.
32 al 4C.......................

90.295.70 
5 U019,98 
47.102,26
21.552.70
14.970.70 
34.997,44 
18.250,08

2ff.m,92 
8:701,50 
6.826,07 
5.202;36 
*7.227,2* 
4.525,19 
7.844,86

40.701,60 
28.389,01 

- 24.363,21 
11.147,93 
7.743,46' 

18402,10 
8.405,20

' W.262,1^
im m 0.
iE 0 f2 í»
5.20f,f|

i. ♦
. ", /. \ T otales ...... . . ... . . .... M.MMM S7& 188,84 66.666,14 142,856,11

í. PROVINCIA DE TOLEDO

- i
v

Madrid a Portugal............... .
.̂Toledo & Avila...’.......... ...... . .

jSau Martín de Pusa, a Santa. Olalla..... 
,Oeañu a Aüc&nte* Tembleque á Quin 
ó Quintanar a Alcázar....... .

Uñar y

54 ai m w 7c;...^.^.,..w
25 al
2 ai ..........

128 y 327, 20, 38, 44 y 9
al m ............... .........

18 al n ..... ........ ......
10 al 39....... .............. .
1 a l 9-.:. . .. . ........

al

70.920.50
67.562.50 
35.285,22

17.141,90
16^82^0
8.503,00

36.038.00 j 
34J9t98,Oit
18.279.00

W 4 iM
8.503,23

la Casilla de Boloree,..*.
-de. ia- Boina a Toledo..........^....,

fóest» de la BeLi» a Tuleilo
l«*•*«*

69.820,13
27.236,37
71.259,75
00:720,00

l05..373,S,a

14.466.00 
6.563,00

17.199.00
14.693.00 

, 25.420,00

30.886.00 
14.11(̂ 00'
36.861.00
31.454.00
54.433.00

11.466,13 
WGSM 
i 7.199,7?
n m M
25.420.ar

1 OT ALES •* *...... w>. *..-j 408.078,34|| 120^07,00 2571601,00; mmM-
•T. : ■ v'.- 1
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PR O V IN C IA S Y  C AR R E TE R AS  ¿ K I L O M E T R O S

Presupuestos  D ISTR IB U C IO N  E N  A N U A L ID A D E S

totales

Pesetas

Para 1925-26 

Pesetas

Para 1926-27 

Pesetas

Para  1927-28

Pesetas

' f

PROVINCIA DE VALENCIA ’ 4

*. Casa del Campillo a Valencia a Albaida. 1 al 3.......... ................... .. 13.335,75
38,304,90
77.175,00
72.888,80
73.487,13
16.508,20
93.131,16

4.445,25 
9.578,20 

18.182,46 
18.222,20 
18.371,78 
6.502,70 

18 591,90

8.S90,50
11.152.50 
36.364,82 
38.444,40 
38.743,56
11.005.50 
50.454,20

>>
9.576,50

22.627,72
18.922,20
18.871,79

»
24.085,00

(jgilla a A lican te................. ......... . 19 al 21 y  24 al 26........
'.ftilla o A licante....*................ ........................... 1 al 13............... ...............
Madrid a Castellón.. ...................................... . 316 al 330............... .
Madrid a Cafíteiiónf ......... ................................ 333, 342 y  345, 347........
A l mansa a Cof rentes...... .............. ........ ............... 36 al 48......................... .
A l mansa a HTiofrent.es...... ................................... . 8 al 23..........  ...................

384.830,94 92.892,49 199.055,48 92.882,97

• t • ; •

PROVINCIA DE VALLADOLID

¡Adánero a G ijón .... ........................................ 148 al 150, 152 al 153, 
157 ai 159 y  168 al 170. 

228 al 230.....................
184 al 203.........................

83.935,05
62.721.00 
82.06-1,10

30.757,11

52.440.00

20.261,92
2.233,77

19.810,27

30,757,11

2.233,76

43.411,21
42.734.42 
42.413,55

í>

32.734.42

20.261,92
17.752.81 
19.810,28

17.471.82

i. '
)*Adanero a G ijón....................... ............................
Madrid a La  Coruña.................................
Tordesillas a Zamora........... ........ .............. . 2 al 5 y  16 ál 20...,.......

3 al 9.............. ............ J
i . \

1 a l  8 ..... i ......y. v...........»

iValladolíd a Salamanca..........;. .. .....................
[¡¿oadilla de Eíoseco a  la de Valladolid/ a San- 
v\tapder . .............. ..........................

TOTAIlES * f » i.» .... « »>«»»..». 311.917,26 75 293,'‘3 161.323,60 75.206,83

PROVINCIA DE ZAMORA 

|tVillaca&tín a V íg o ................. ....................... ........

<

249 al 253..................... 52.548,37 J 
62.157,65

• ; 
24.52?,63 
24.372,74

101.593,63
100.903,12

24.522,63
24.372,74{Zamora a  Cañizal........................................... . 18 al 24, 47, 49 y 50......

T o tales ............................................. ...................... 202.496,7( 48.395,37 104.708,02 48.895,37

PROVINCIA DE ZARAGOZA

JíTaca a Sangüesa.................. .......................... . 44 al 57......................... 168.885,39 
130.007,15 
26.477,6 i 
81.530,40 
42431,55 

; 44.794,80 
107.787,00

20.000,00- 
20.000, < 0 
26.477,64 
20.000,00 
20.000,00 
20.000,00 
20,000,00

88.000,00
75.000.00

50.000.00 
22.431,55 
24.794,80

. 55.000,00

62.885.39 
40.067,15

»
11.530.40 

■ »

32.787,00

vTortuera a Dároca... .................................... . 20 al 45. .................. ........
^Daspe a Selgua........................ . . .. ... ..y ..* ., .........
y’jSBc&txóm a Gandesa......... ................. .. . ....

l  a! 4.;................... .........
36 al 47

orrelapaja a  Tudela... .., . ...... . ..* .......... .
..¡Cariñena a Escatrón.,.......
tra ga llón  a  L a  A lm unia..... .......................... .

7 al 14...............,..........
66 al 74... ....................
1 al 10 y  20 al 25.„v.....

*
60 o.98 3,93 . 146.477,64 313,226,35- 147.259,94 ;

^  PROVINCIA  DE RALEARES

Palm a al puerto de Sóller...................... .

: ■ -■ ■ ■ ............................ ' ; ' ‘i -. ■ ■

2 al 35............................... 36.437,68
22.186,37
24.166^10

8.795,94
6.355,32
5.833,19
6.211,12
6.176,28
7.586,08
6.262,87

6.074,96

4.830,60

18.848,12 
11.475,75 
12. i 99,75 
11.166,73 
11.092,08 
16.255,79 
13.420,39

10.818,62

10.420,17

8.793,32 
5.355,39 
5.833,16 
5.211,10 
5.176,26 

: 7.580,01 
6.262,82

5.116,35.

4.797,53

Palma a Capdepera................................ . 3 al 10...........................
ta im a a Capdepera................................ . 11, 13 y  71, 78;................
iílueli a Santafiy.................. ..................
Llucb. a¿ Santañy........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

? Á A tL.* +***.

1 al 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9 al 17.................... i..*..;.... 21.444,82-

31.427,88
25.946,08

■v 1

21.009,92

20.054,30

P e t e  A  Felanitx, por San P óu .............. 5 y  13 al 16..................
Ibiza a fían Atitonío............... ........................ .

] ta n  Miguel a San Carlos..................... . . . . . . . . .
8 al 11.........
5 al í ^ . . . . . . . . . . . . . .............. ..

(fían José a Cala Portinaitx....,............. .............. 1 al 10,................ i . . ......
1 jPornells a San Cristóbal.............. .............. 5 al 8..

T o t a l e s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 224.261,90 64.132,35 115.997, 0 54.131,85

,  ^  PROVINCIA DE CANARIAS (SANTA CRTJZ)

fíanta Cruz de Tenerife a L a  Orotava... . . . . . . . . . .
granad illa  sX Médano..........

7 al 9 y  11 al 13.,,....,.
4 al 11......

,23.696,26
60.814,47

6.263,46 
11.714,04

. 12 5! 2,00 
26.011,00

• 4 820,8» 
13.089,43

T o ta t t? »______ • •____  _______ ____ ______ . . . . . . . . . . .  ' __ 74.110,73 17.977,50 38.52^00 17.910,22

PROVINCIA  DE CANARIAS (LAS PALMAS)/

¡Puerto de L a  L u z a  Tam araceite....... . . . . . . .......
, : (  ' ' ' • ^ r • 
1 a l 7*>. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93.271,03 22.516,00 48.248.00

48.248.00

; - i j  
22.507,03

T o t a l e s  ....................................................................... 93.271,03 22.510,00 22 507,03

Madrid, 11 de Septiembre de 1925.— Aprobado por fi. M.—El Dh-eetor general, Faquineío.


